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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad.  

Por ello, la Mtra. Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción 
de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la 
solución de las demandas sociales.  

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el 
logro de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su 
prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación 
de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que 
han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tiene como base las mejores prácticas 
administrativas, emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la 
calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Dirección 
de Egresos y Programación en materia de programación para el pago de documentos. La estructura organizativa, la 
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división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el 
nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son 
algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta unidad administrativa del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El 
reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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OBJETIVO GENERAL 

Incrementar, la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la Dirección de Egresos y 
Programación, mediante la formalización y estandarización de los métodos y sistemas de trabajo en un manual de 
procedimientos. 
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IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

COMUNICACIÓN CON EL USUARIO 

PROGRAMACIÓN DE PAGO 
DEL DOCUMENTO 

DENOMINADO AUTORIZACIÓN 
DE PAGO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

DEMANDA DE 
PROGRAMACIÓN DE PAGO 

DE LOS DIVERSOS 
DOCUMENTOS DE COBRO 

PROGRAMACIÓN DE PAGO 
DEL DOCUMENTO 

DENOMINADO CONTRA 
RECIBO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

PROGRAMACIÓN DE PAGO 
DEL DOCUMENTO 

DENOMINADO OFICIO DE 
SOLICITUD DE PAGO DE 
RECURSOS FEDERALES 

(RAMO 33)

PROGRAMACIÓN DEL PAGO DE DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A RECURSOS 
ESTATALES Y FEDERALES RECIBIDOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO

AUTORIZACIONES DE PAGO 
DE AFECTACIÓN 

PRESUPUESTAL, RECURSOS 
FEDERALES Y RECURSOS 

ESTATALES PROGRAMADAS 
PARA PAGO

CONTRA RECIBOS DE TIPO 
ESPECIAL PROGRAMADAS 
PARA PAGO Y REINTEGRO 

DE RECURSOS FEDERALES Y 
DEVOLUCIONES DE 

RECURSOS ESTATALES

OFICIOS DE SOLICITUD DE 
PAGO DE RECURSOS 

FEDERALES DEL RAMO 33 
PROGRAMADOS PARA 

PAGO

UNIDADES 
EJECUTORAS DEL 

GASTO/
BENEFICIARIOS

MICROPROCESOS 
SUSTANTIVOS

PROCESO SUSTANTIVO

PROCESO ADJETIVO
ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL
ABASTECIMIENTO DE 
BIENES Y SERVICIOS 

ADMINISTRACIÓN DEL 
PRESUPUESTO

EQUIPAMIENTO 
TECNOLÓGICO
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RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

 

Proceso:  

 

Programación del pago de documentos correspondientes a recursos estatales y federales, recibidos por el 
Gobierno del Estado de México: De la autorización a la programación de pago. 

Procedimientos: 

 

− Programación de Pago del Documento Denominado Autorización de Pago del Gobierno del Estado de México. 

− Programación de Pago del Documento Denominado Contra Recibo del Gobierno del Estado de México. 

− Programación de Pago del Documento Denominado Oficio de Solicitud de Recursos Federales (Ramo 33) del 
Gobierno del Estado de México. 
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PROCEDIMIENTO: 

PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO AUTORIZACIÓN DE PAGO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
OBJETIVO: 

Calendarizar los pagos dentro del Sistema Integral de Tesorería por concepto de erogación del gasto y ejecución de 
programas federales, mediante la programación de pago de documento denominado Autorización de Pago del Gobierno 
del Estado de México. 

ALCANCE: 
 
Aplica al personal adscrito a la Dirección de Egresos y Programación, responsable de programar el pago de recursos 
estatales y federales; así como a las diversas unidades ejecutoras del gasto beneficiarias del pago y, a la Dirección de 
Registro y Control de la Inversión, responsable de ingresar, para trámite, los formatos de Autorización de Pago. 
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REFERENCIAS: 

− Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Segundo, Artículo 23 fracción III, 28 y 
29 fracción III, XIV y L. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 11 de septiembre de 2023.  

− Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Capítulo Tercero, 
Artículo 23 fracción I, Artículo 24 fracción VI. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de mayo de 2016, reformas 
y adiciones. 

− Código Financiero del Estado de México y Municipios. Título Décimo, Capítulo Primero, Artículo 328, Capítulo 
Tercero, Artículos 334 y 335. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. Título Primero, Capítulo Único, Artículo 3 fracciones III y XIII; 
Título Segundo, Capítulo III, Sección III, Artículo 27 fracciones I, V, VII, Artículo 28, Fracción I y Artículo 29, 
fracciones IV, V, VI y VIII. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 

− Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas. Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, 20705100010000L, de la Dirección de Egresos y Programación. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de septiembre de 2023. 

− Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación para la Solicitud de Trámites ante la Tesorería del Gobierno 
del Estado de México. Numeral 5.5 Programación de Documentos. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de 
agosto de 2023. 

RESPONSABILIDADES:  

La Dirección de Egresos y Programación es la unidad administrativa responsable de la programación de pago del 
documento denominado Autorización de Pago del Gobierno del Estado de México. 

La persona titular de la Dirección de Egresos y Programación deberá: 

− Rubricar de Vo.Bo. el reporte “Programación en cuenta del día”. 

− Firmar y turnar para firma de autorización de la persona titular de la Dirección General de Tesorería el Reporte 
generado por el Sistema Integral de Tesorería de “Programación Tentativa” de las Autorizaciones de Pago. 

La persona titular de la Subdirección de Proyección de Egresos deberá: 

− Revisar que la información del reporte “Documentos recibidos” emitido por el Sistema Integral de Tesorería (SIT), 
del reporte “Programación en cuenta del día”, los datos de la Autorización de Pago, el oficio y la relación ingresada 
por la Dirección General de Inversión, sea homogénea y correcta.  

− Rubricar, validar y turnar para firma de la persona titular de la Dirección de Egresos y Programación el reporte 
“Programación en cuenta del día”. 

La persona titular del Departamento de Programación de Egresos deberá: 

− Efectuar dentro del Sistema Integral de Tesorería el cambio de estatus de la Autorización de Pago de en “Espera 
de Programación” a “Programación Tentativa” de las Autorizaciones de Pago. 

− Generar dentro del Sistema Integral de Tesorería (SIT) el reporte “Programación Tentativa” de las Autorizaciones 
de Pago e imprimir dos tantos. 

− Rubricar y turnar para firma de la persona titular de la Dirección de Egresos y Programación el reporte 
“Programación Tentativa” de las Autorizaciones de Pago, emitido por el Sistema Integral de Tesorería (SIT). 

− Turnar para firma de la persona titular de la Caja General de Gobierno el reporte de “Programación Tentativa” de 
las Autorizaciones de Pago firmado por las personas titulares de la Dirección General de Tesorería y Dirección de 
Egresos y Programación. 

− Turnar a la persona titular de la Subdirección de Recursos Financieros copia del reporte de “Programación 
Tentativa” de las Autorizaciones de Pago, una vez firmado por la persona titular de la Caja General de Gobierno. 

− Conservar para archivo el original del reporte de “Programación Tentativa” de las Autorizaciones de Pago, con los 
reportes de “Documentos recibidos” y “Programación en cuenta del día”, así como copia de la Autorización de Pago, 
oficio y relación ingresada por la Dirección General de Inversión.  

− Liberar o solicitar al personal analista del Departamento de Programación de Egresos “Liberar la programación”, 
dentro del Sistema Integral de Tesorería (SIT), una vez que, la persona titular de la Subdirección de Recursos 
Financieros informe vía telefónica el procesamiento de la programación definitiva. 
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El personal analista de ingreso del Departamento de Programación de Egresos deberá: 

− Recibir del personal de la Dirección de Registro y Control de la Inversión el oficio con la relación de Autorizaciones 
de Pago y las Autorizaciones de Pago originales (hoja blanca) para programación de pago, conforme al horario 
establecido en el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación para Solicitud de Trámites ante la 
Tesorería del Gobierno del Estado de México” 

− Revisar que los datos de las Autorizaciones de Pago coincidan con los de la relación del oficio de ingreso. 

− Revisar que las Autorizaciones de Pago contengan el sello en caso de ser solo de “Afectación Presupuestal”, la 
cuenta bancaria de pago en caso de ser de recursos federales y oficio de solicitud y/o instrucción superior para 
recurso estatal del Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD). 

− Devolver al personal de la Dirección de Registro y Control de la Inversión el oficio con la relación de Autorizaciones 
de Pago y Autorizaciones de Pago originales en caso de tener algún error o diferencia entre si o por falta de sello 
o números de cuenta bancaria. 

− Solicitar vía telefónica al personal analista de la Unidad de Informática, “Actualizar el SIT” y precargar del Sistema 
General de Inversión (SGI) la información de las Autorizaciones de Pago del oficio y relación anexa ingresadas por 
la Dirección de Registro y Control de la Inversión, en el Sistema Integral de Tesorería (SIT). 

− Ingresar al Sistema Integral de Tesorería (SIT) e identificar mediante folio y año las Autorizaciones de Pago del 
oficio y relación anexa ingresadas por la Dirección de Registro y Control de la Inversión, y revisar minuciosamente 
la información (beneficiario, unidad ejecutora del gasto, objeto del gasto, tipo de gasto, sector, importe con número 
y letra, factura y soporte anexo, en su caso), información previamente precargada por el personal analista de la 
Unidad de Informática. 

− Validar Autorizaciones de Pago previamente verificadas dentro del Sistema Integral de Tesorería y turnar con el 
oficio y la relación de Autorizaciones de Pago al personal analista de revisión del Departamento de Programación 
de Egresos. 

− Acceder al Sistema Integral de Tesorería y “Liberar Programaciones”, previa instrucción de la persona titular del 
Departamento de Programación de Egresos. 

El personal analista de revisión del Departamento de Programación de Egresos deberá: 

− Realizar una segunda revisión en los datos, posterior a la del personal analista de ingreso del Departamento de 
Programación de Egresos, a las Autorizaciones de Pago, oficio y relación de Autorizaciones de Pago, ingresadas 
por el Personal de la Dirección de Registro y Control de la inversión. 

− Validar dentro del Sistema Integral de Tesorería el estatus de en “Espera de Programación”, generar e imprimir en 
dos tantos y turnar para firma a la persona titular de la Caja General de Gobierno el reporte de “Documentos 
Recibidos”, emitido por el Sistema Integral de Tesorería, de las Autorizaciones de Pago previamente verificada. 

− Turnar a la persona titular de la Subdirección de Recursos Financieros un tanto del reporte de “Documentos 
recibidos” y conservar el otro tanto. 

− Identificar en el reporte “Documentos Recibidos”, una vez firmado por la persona titular de la Caja General de 
Gobierno”, el tipo de recurso al que corresponden las Autorizaciones de Pago, señaladas. 

− Realizar y turnar para firma de la persona titular de la Subdirección de Proyección de Egresos el reporte 
denominado “Programación en Cuenta”, en caso de que las Autorizaciones de Pago señaladas en el reporte 
“Documentos Recibidos”, correspondan a recursos federales. 

DEFINICIONES: 

Actualización del SIT: Acción efectuada por el personal analista de la Unidad de Informática de la Subsecretaría de 
Tesorería, en la cual actualizan la información al Sistema Integral de Tesorería (SIT), información específica contenida 
en el Sistema General de Inversión, con respecto a las Autorizaciones de Pago, solicitadas para programación y pago, 
mediante oficio y relación por parte de la Dirección de Registro y Control de la Inversión. 

Sólo para Afectación Presupuestal: Movimientos que realizan las áreas de control presupuestal de las distintas 
dependencias y entidades públicas en el Sistema del Presupuesto (calendarizado autorizado), con el objeto de registrar 
e identificar elementos como: monto, objeto del gasto, unidad ejecutora y función, subfunción, programa, subprograma 
y proyecto correspondiente. 
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Autorización de Pago (AP): Documento debidamente autorizado, validado y sellado que deben presentar las unidades 
ejecutoras del gasto a través de la Dirección de Registro y Control de la Inversión para el ejercicio del presupuesto 
estatal, federal o la amortización de anticipos. 

Beneficiario: Toda persona, empresa, proveedor o dependencia quien recibe de manera directa los beneficios en la 
ejecución de obras y/o acciones de gobierno, a través del cobro del documento denominado Autorización de Pago. 

Documentos de Pago: Formatos denominados “Autorización de Pago”, “Contra Recibo” u “Oficio de Instrucción de 
Pago”, ingresados por las diversas unidades ejecutoras del gasto, ante la Dirección General de Tesorería, a efecto de 
que sus pagos sean programados para pago. 

Documentos recibidos: Reporte emitido por el Sistema Integral de Tesorería (SIT), en el cual se registran previa 
revisión y validación del personal del Departamento de Egresos y Programación las Autorizaciones de Pago ingresadas 
mediante oficio y relación por parte de la Dirección de Registro y Control de la Inversión. 

Oficio de instrucción de pago: Oficio mediante el cual las personas titulares de las diversas unidades administrativas 
del Gobierno del Estado de México solicitan la programación de ciertos Documentos denominados Autorizaciones de 
Pago, para que se lleve a cabo la programación de pago, con carácter de urgente o especial. 

Liberar programación: Acción efectuada por el personal del Departamento de Programación de Egresos, dentro del 
Sistema Integral de Tesorería (SIT), en la cual libera la programación de determinadas Autorizaciones de Pago, 
correspondientes a recursos federales, a fin de que estas puedan ser cobradas por sus beneficiarios, una vez que estos 
acudan ante la Caja General de Gobierno. 

Oficio: Documento emitido por la Dirección de Registro y Control de la Inversión, cuyo fin es comunicar una solicitud o 
actuación administrativa relacionada con un procedimiento, siendo el caso de la solicitud de programación para pago 
de Autorizaciones de Pago. 

Oficio de Solicitud: Documento oficial, emitido por la Dirección de Registro y Control de la Inversión, mediante el cual 
solicita la programación para pago de los documentos denominados Autorizaciones de Pago. 

Programación de Pago: Registro y calendarización de los documentos de pago, dentro del Sistema Integral de 
Tesorería, para la distribución de los recursos estatales y federales, en función de las disponibilidades en las cuentas 
bancarias correspondientes a programas y fondos federales, así como gasto corriente, a cargo de Gobierno del Estado 
de México, con el propósito de que dichos documentos puedan ser cobrados por las unidades ejecutoras del gasto 
beneficiarias. 

Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD): Programa de Acciones Para el Desarrollo (PAD), alineado al Plan 
de Desarrollo del Estado de México y a los programas específicos del Gobierno del Estado de México. Este programa 
tiene como objetivo fomentar el desarrollo y disminuir la pobreza, procurar la seguridad económica, pública y social en 
el Estado de México. La adjudicación, contratación, ejecución, comprobación y entrega de las obras y/o acciones 
autorizadas estarán sujetas invariablemente a las disposiciones que resulten aplicables para cada caso, de conformidad 
con la normatividad vigente en la materia. 

Programación en cuenta del día: Reporte interno elaborado en formato Excel, por el personal del Departamento de 
Egresos y Programación, en el cual se registran las Autorizaciones de Pago correspondientes a recursos federales, 
ingresadas para programación y pago mediante oficio y relación por parte de la Dirección General de Inversión. 

Programación tentativa: Reporte generado por la persona titular del Departamento de Egresos y Programación, dentro 
del Sistema Integral de Tesorería (SIT), mediante el cual cambia el estatus de en “Espera de Programación a 
“Programación Tentativa”, a las Autorizaciones de Pago, correspondientes a recursos federales, señaladas en el reporte 
“Programación en Cuenta del día”. 

Recurso Estatal: Disponibilidad financiera con la que cuenta el gobierno estatal, los organismos descentralizados y 
fideicomisos públicos, en el ejercicio de sus funciones y cuyas previsiones financieras están contenidas en el 
Presupuesto de Egresos. 

Recurso Federal: Recursos financieros ministrados por la Tesorería de la Federación a las cuentas a cargo del 
Gobierno del Estado de México, para ser ejercidos de acuerdo con los programas federales específicos, asignados a 
las unidades ejecutoras del gasto en la entidad.   

Relación de Autorizaciones de Pago: Listado de la descripción textual de uno o más documentos denominados 
Autorizaciones de Pago dentro de un documento, elaborada conforme a los documentos anexos a este. 
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Sistema General de Inversión (SGI): Sistema informático interno de la Dirección General de Inversión del cual se 
vincula información relacionada con las Autorizaciones de Pago para compartirla en el Sistema Integral de Tesorería 
(SIT). 

Sistema Integral de Tesorería (SIT): Sistema informático interno de la Subsecretaría de Tesorería, a través del cual 
se registran, cotejan, validan, emiten reportes y programan para pago las Autorizaciones de Pago, ingresadas por la 
Dirección General de Inversión. 

Unidad Ejecutora del Gasto: Dependencias gubernamentales del orden estatal, municipal y organismos auxiliares 
responsables de llevar a cabo los programas asignados, así como el ejercicio de los recursos estatales y federales 
autorizados. 

INSUMOS:  

Oficio de ingreso de Autorizaciones de Pago. 

RESULTADOS: 

Autorización de Pago programada. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Procedimiento inherente al ingreso, registro y autorización de las Autorizaciones de Pago de la Dirección de 
Registro y Control de la Inversión de la Dirección General de Inversión. 

− Procedimiento inherente al pago de documentos programados de Caja General de Gobierno. 

POLÍTICAS: 

− Las Autorizaciones de Pago únicamente se recibirán para programación de pago, dentro del horario establecido 
en el numeral 5.3.1 del Acuerdo por el que se emiten las “Reglas de Operación para la Solicitud de Trámites ante 
la Tesorería del Gobierno del Estado de México”. 

− Las Autorizaciones de Pago deberán ser ingresadas por personal de la Dirección de Registro y Control de la 
Inversión a través de un oficio de solicitud y una relación de estas. 

− No se recibirán Autorizaciones de Pago sin previa validación, registro y autorización de la Dirección General de 
Inversión. 

− Las Autorizaciones de Pago únicamente se programarán previo oficio de ingreso o instrucción. 

− No se recibirán las Autorizaciones de Pago que no se encuentren debidamente requisitadas con la información 
correspondiente, sin firmas o sellos, si el importe con letra o número es incorrecto o, con datos erróneos. 

− La unidad ejecutora del gasto y/o beneficiario de las Autorizaciones de Pago, consultará periódicamente el Portal 
de Trámites y Servicios de la Subsecretaría de Tesorería, a fin de verificar el estatus que guardan sus documentos 
y estar en posibilidad de efectuar su cobro en tiempo y forma. 

− La unidad ejecutora del gasto y/o beneficiario se presentará a la brevedad posible, ante la Caja General de 
Gobierno a realizar el cobro de las Autorizaciones de Pago, una vez que estas se encuentren programadas para 
pago. 

DESARROLLO 

PROCEDIMIENTO: PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO AUTORIZACIÓN DE PAGO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1  Dirección de Registro y 
Control de la Inversión de la 
Dirección General de 
Inversión/Personal analista 

Recibe de las unidades ejecutoras del gasto las Autorizaciones de Pago, 
se entera, autoriza y elabora oficio de ingreso de Autorización de Pago y 
relación de Autorizaciones de Pago, anexa los documentos denominados 
Autorizaciones de Pago originales (hoja blanca) relacionados, y entrega 
dentro del horario establecido al personal analista de ingreso del 
Departamento de Programación de Egresos. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

2  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal analista de 
ingreso 

Recibe oficio de ingreso de Autorización de Pago, la relación de 
Autorizaciones de Pago,  y Autorizaciones de Pago originales (hoja 
blanca) relacionados, revisa en el momento que el folio de la relación de 
Autorizaciones de Pago coincida con las Autorizaciones de Pago 
originales, que contengan las firmas correspondientes, el sello de “Sólo 
para Afectación Presupuestal”, si la Autorización de Pago es únicamente 
para registro de afectación presupuestal, si el documento corresponde a 
recursos federales, así como verifica el número de cuenta bancaría y 
nombre completo y correcto del programa y el oficio de instrucción si 
corresponde al PAD (Programa de Acciones para el Desarrollo), y 
determina: 

¿Las Autorizaciones de Pago contienen los datos completos? 

3  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal analista de 
ingreso 

Las Autorizaciones de Pago no contienen los datos completos.  

Devuelve de forma inmediata oficio de ingreso de Autorización de Pago, 
la relación de Autorizaciones de Pago, y los documentos denominados 
Autorizaciones de Pago originales (hoja blanca) relacionados, al personal 
analista de la Dirección de Registro y Control de la Inversión, indicándole 
las observaciones a corregir. 

4  Dirección de Registro y 
Control de la Inversión de la 
Dirección General de 
Inversión/Personal analista 

Recibe oficio de ingreso de Autorización de Pago, la relación de 
Autorizaciones de Pago, y los documentos denominados Autorizaciones 
de Pago originales (hoja blanca) relacionados, se retira a realizar las 
correcciones a las observaciones, una vez corregidas, integra 
nuevamente y entrega al personal analista de ingreso del Departamento 
de Programación de Egresos. 

Se conecta con la actividad número 2. 

5  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal analista de 
ingreso 

Las Autorizaciones de Pago sí contienen los datos completos.  

Retiene el oficio de ingreso de Autorización de Pago, la relación de 
Autorizaciones de Pago, y los documentos denominados Autorizaciones 
de Pago originales (hoja blanca relacionados, indica al personal analista 
de la Dirección de Registro y Control de la Inversión, que si recibe los 
documentos y solicita vía telefónica al personal analista de la Unidad de 
Informática “Actualizar el Sistema Integral de Tesorería (SIT)” para iniciar 
la captura de información. 

6  Unidad de 
Informática/Personal analista 

Recibe vía telefónica la solicitud de “Actualizar el Sistema Integral de 
Tesorería (SIT)”, se entera, precarga y actualiza la información de las 
Autorizaciones de Pago del Sistema General de Inversión (SGI) al 
Sistema Integral de Tesorería (SIT) e informa vía Telefónica al personal 
analista de ingreso del Departamento de Programación de Egresos, que 
ya puede iniciar con la captura de la información. 

7  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal analista de 
ingreso 

Se entera de la actualización del Sistema Integral de Tesorería (SIT), 
ingresa al (SIT), captura los folios de las Autorizaciones de Pago, localiza 
el documento precargado por la Unidad de Informática, revisa 
detalladamente que coincidan los datos como: beneficiario, unidad 
ejecutora del gasto, objeto del gasto, tipo de gasto, sector, importe con 
número y letra, firmas, factura, y soporte anexo en su caso, y determina: 

¿Todos los datos de las Autorizaciones de Pago son correctos? 
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No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

8  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal analista de 
ingreso 

Los datos de las Autorizaciones de Pago no son correctos.  

Informa vía telefónica al personal analista de la Dirección de Registro y 
Control de la Inversión del error encontrado, le solicita acudir al 
Departamento de Programación de Egresos por la(s) Autorización (es) de 
Pago que contengan errores, devuelve el documento para su corrección, 
conserva las correctas y espera las correcciones. 

9  Dirección de Registro y 
Control de la Inversión de la 
Dirección General de 
Inversión/Personal analista 

Se entera vía telefónica del error en las Autorizaciones de Pago, acude al 
Departamento de Programación de Egresos y recibe los documentos 
erróneos, se retira, realiza las correcciones en las Autorizaciones de Pago 
y regresa con el personal analista de ingreso del Departamento de 
Programación de Egresos y realiza la entrega de los documentos 
corregidos. 

10  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal analista de 
ingreso 

Recibe las autorizaciones de pago, corregidas, verifica las correcciones 
realizadas e informa al personal analista de la Dirección de Registro y 
Control de la Inversión, de la aceptación de las autorizaciones de pago. 

Se conecta con la actividad número 12. 

11  Dirección de Registro y 
Control de la Inversión de la 
Dirección General de 
Inversión/Personal analista 

Se entera y se retira. 

12  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal analista de 
ingreso 

Los datos de las Autorizaciones de Pago sí son correctos.  

Valida la información dentro del Sistema Integral de Tesorería (SIT), y 
turna documentación completa (oficio de ingreso, relación de 
Autorizaciones de Pago y Autorizaciones de Pago), al personal analista 
de revisión. 

13  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal analista de 
revisión 

Recibe oficio de ingreso, relación de Autorizaciones de Pago y 
Autorizaciones de Pago, realiza una segunda revisión a los documentos y 
la información del Sistema Integral de Tesorería, válida y genera en 
automático el estatus de “En Espera de Programación”, dentro del 
Sistema Integral de Tesorería. 

Genera reporte “Documentos Recibidos”, revisa las Autorizaciones de 
Pago, identifica su tipo y clasifica, si son: “Sólo para Afectación 
Presupuestal”, “Recurso Federal” o “Recurso Estatal” y procede según 
corresponda y determina: 

¿Las Autorizaciones de Pago son de, “Sólo para Afectación 
Presupuestal”, recurso federal o recurso estatal? 

14  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal analista de 
revisión 

Las Autorizaciones de Pago son “Sólo para Afectación 
Presupuestal” 

Las separa del resto, ingresa al Sistema Integral de Tesorería (SIT), 
registra las Autorizaciones de Pago de “Sólo para Afectación 
Presupuestal” y turna al personal secretarial de la Dirección de Egresos y 
Programación. 

15  Dirección de Egresos y 
Programación/Personal 
secretarial  

Recibe las Autorizaciones de Pago “Sólo para Afectación Presupuestal”, 
elabora oficio dirigido a la Dirección de Contabilidad del Sector Central 
para remitir dichas Autorizaciones de Pago y turna a la persona titular de 
la Dirección de Egresos y Programación.  
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UNIDAD ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
ACTIVIDAD 

16  Dirección de Egresos y 
Programación/Titular 

Recibe oficio, firma y devuelve al personal secretarial de la Dirección de 
Egresos y Programación. 

17  Dirección de Egresos y 
Programación/Personal 
secretarial 

Recibe oficio firmado, anexa Autorizaciones de Pago de “Sólo para 
Afectación Presupuestal”, genera copia del oficio para acuse de recibido 
y remite al personal secretarial de la Dirección de Contabilidad del Sector 
Central. 

18  Dirección de Contabilidad 
del Sector Central/Personal 
secretarial 

Recibe oficio y Autorizaciones de Pago de “Sólo para Afectación 
Presupuestal”, acusa de recibido en copia, y lo devuelve y procede a 
realizar la afectación contable. 

Se conecta con procedimiento inherente de pago de Caja General de 
Gobierno. 

19  Dirección de Egresos y 
Programación/Personal 
secretarial 

Recibe acuse de recibido y archiva. 

20  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal analista de 
revisión 

Viene de la actividad número 13. 

Las Autorizaciones de Pago corresponden a “Recurso Federal”.  

Elabora el reporte interno denominado “Programación en Cuenta del Día” 
en formato Excel, imprime, genera copia de las Autorizaciones de Pago 
correspondientes a “Recurso Federal” y turna para rúbrica a la persona 
titular de la Subdirección de Proyección de Egresos. 

21  Subdirección de Proyección 
de Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” y copias de las 
Autorizaciones de Pago correspondientes a “Recurso Federal”, rubrica el 
reporte y turna a la persona titular de la Dirección de Egresos y 
Programación. 

22  Dirección de Egresos y 
Programación/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” y copias de las 
Autorizaciones de Pago, rubrica de Vo.Bo. el reporte. y turna a la persona 
titular de la Subdirección de Proyección de Egresos. 

23  Subdirección de Proyección 
de Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día”, rubricado y copias de 
las Autorizaciones de Pago; y lo turna a la persona titular del 
Departamento de Programación de Egresos. 

24  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” rubricado y copias de 
las Autorizaciones de Pago, se entera y reserva, ingresa al Sistema 
Integral de Tesorería (SIT), actualiza el estatus de “En Espera de 
Programación” a “Programación Tentativa”, de las Autorizaciones de Pago 
correspondientes a “Recurso Federal” señaladas en el reporte 
“Programación en Cuenta del Día”, genera e imprime reporte 
“Programación Tentativa”, lo rubrica y turna a la persona titular de la 
Dirección de Egresos y Programación. 

25  Dirección de Egresos y 
Programación/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa”, firma y turna a la persona titular 
de la Dirección General de Tesorería. 

26  Dirección General de 
Tesorería/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa”, firma y devuelve a la persona 
titular de la Dirección de Egresos y Programación. 
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27  Dirección de Egresos y 
Programación/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” firmado y turna a la persona 
titular del Departamento de Programación de Egresos. 

28  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” y turna para firma a la persona 
titular de la Caja General de Gobierno. 

29  Caja General de 
Gobierno/Titular  

Recibe reporte “Programación Tentativa”, firma y devuelve a la persona 
titular del Departamento de Programación de Egresos. 

30  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” firmado, genera copia y la turna 
a la persona titular de la Subdirección de Recursos Financieros y conserva 
el reporte original para archivo. 

31  Subdirección de Recursos 
Financieros/Titular 

Recibe copia del reporte “Programación Tentativa” y reserva, revisa el 
saldo en las cuentas programadas y prepara la dispersión de pagos, 
solicita vía telefónica al personal analista de revisión del Departamento de 
Programación de Egresos “Liberar la Programación”, a través del Sistema 
Integral de Tesorería (SIT). 

32  Departamento de 
Programación de Egresos/ 
Personal analista de revisión  

Se entera vía telefónica de la solicitud, reserva el reporte “Programación 
Tentativa” ingresa al Sistema Integral de Tesorería (SIT), “Libera la 
Programación”, para que automáticamente quede registrada la 
programación de las Autorizaciones de Pago, dentro del Portal de 
Trámites y Servicios de la Subsecretaría de Tesorería y las unidades 
ejecutoras del gasto y/o beneficiarios puedan visualizarlas y acudir ante la 
Caja General de Gobierno a efectuar el cobro respectivo. 

Se conecta con procedimiento inherente de pago de Caja General de 
Gobierno. 

33  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal analista de 
revisión 

Viene de la actividad número 13. 

 
Las Autorizaciones de Pago corresponden a “Recurso Estatal”.  

Revisa que las Autorizaciones de Pago correspondan a “Recurso Estatal” 
(Programa de Acciones para el Desarrollo PAD), verifica sellos, firmas, 
monto y disponibilidad de recurso en la cuenta a afectar, señalada en la 
AP, identifica el número de folio de las Autorizaciones de Pago y busca 
entre los oficios recibidos previamente si se encuentra el oficio de solicitud 
o instrucción de pago de dicho folio y determina: 

¿Las Autorizaciones de Pago tienen un oficio de solicitud o 
instrucción de pago? 

34  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal analista de 
revisión 

Las Autorizaciones de Pago no cuentan con oficio de solicitud o 
instrucción superior de pago.  

 

Reserva las Autorizaciones de Pago, y espera hasta recibir de las 
unidades ejecutoras del gasto el oficio de solicitud o instrucción superior 
de pago. 

 

Se conecta con Actividad número 33. 
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35  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal analista de 
revisión 

Las Autorizaciones de Pago sí cuentan con el oficio de solicitud o 
instrucción superior de pago.  

Ingresa al Sistema Integral de Tesorería, registra la información 
correspondiente y asigna el estatus de “En Espera de Programación” y 
turna las Autorizaciones de Pago correspondientes a “Recurso Estatal” a 
la persona titular del Departamento de Programación de Egresos. 

36  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Titular 

Recibe las Autorizaciones de Pago correspondientes a “Recurso Estatal” 
y reserva, ingresa al Sistema Integral de Tesorería (SIT), actualiza el 
estatus de “En Espera de Programación” a “Programación Tentativa”, de 
las Autorizaciones de Pago recibidas durante el día, e imprime reporte 
“Programación Tentativa”, rubrica y turna a la persona titular de la 
Dirección de Egresos y Programación. 

37  Dirección de Egresos y 
Programación/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” generado por el SIT, firma y turna 
a la persona titular de la Dirección General de Tesorería. 

38  Dirección General de 
Tesorería/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa”, firma y devuelve a la persona 
titular de la Dirección de Egresos y Programación. 

39  Dirección de Egresos y 
Programación/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” firmado y turna a la persona 
titular del Departamento de Programación de Egresos. 

40  Departamento de 
Programación de Egresos 
/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” y turna a la persona titular de la 
Caja General de Gobierno. 

41  Caja General de 
Gobierno/Titular  

Recibe reporte “Programación Tentativa”, firma y devuelve a la persona 
titular del Departamento de Programación y Egresos. 

42  Departamento de 
Programación de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” firmado, genera copia y la turna 
a la persona titular de la Subdirección de Recursos Financieros y conserva 
el reporte original para archivo. 

43  Subdirección de Recursos 
Financieros/ Titular 

Recibe copia del reporte “Programación Tentativa” y lo reserva, revisa el 
saldo en las cuentas programadas, prepara la dispersión de pagos y 
solicita vía telefónica al personal analista de revisión del Departamento de 
Programación de Egresos “Liberar la Programación”, a través del Sistema 
Integral de Tesorería (SIT), 

44  Departamento de 
Programación de Egresos/ 
Personal analista 

Se entera vía telefónica de la solicitud, ingresa al Sistema Integral de 
Tesorería (SIT), “Libera la Programación”, para que automáticamente 
quede registrada la programación de las Autorizaciones de Pago 
correspondientes a “Recurso Estatal”, dentro del Portal de Trámites y 
Servicios de la Subsecretaría de Tesorería y las unidades ejecutoras del 
gasto y/o beneficiarios puedan visualizarlas y acudir ante la Caja General 
de Gobierno a efectuar el cobro respectivo. 

Se conecta con procedimiento inherente de pago de Caja General de 
Gobierno. 

 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMA: 

 

PROCEDIMIENTO: PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

DI RECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL 
DE LA INVERSIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INVERSIÓN/ PERSONAL 

ANALISTA

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
DE EGRESOS/ PERSONAL ANALISTA 

DE INGRESO

UNIDAD DE I NFORMÁTICA/ PERSONAL 
ANALISTA

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
DE EGRESOS/ PERSONAL ANALISTA 

DE REVISIÓN

DI RECCIÓN DE EGRESOS Y 
PROGRAMACIÓN/ PERSONAL 

SECRETARIAL 

DI RECCIÓN DE EGRESOS Y 
PROGRAMACIÓN/ TITULAR

DI RECCIÓN DE CONTABILIDAD DEL 
SECTOR CENTRAL/ PERSONAL 

SECRETARIAL

F
a

se

RECIBE DE LA S UNIDA DES 

EJECUTORA S DEL  GA STO LA S 

A UTORIZA CIONES DE PAGO, SE 

ENTERA, AUTORIZA  Y EL AB ORA  

OFIC IO DE INGRESO  DE 

A UTORIZA CIÓN DE PAGO Y 

REL A CIÓN DE A UTORIZA CIO NES 

DE PA GO , ANEXA  L OS 

DOCUMENTOS DENOM INA DOS 

A UTORIZA CIONES DE PA GO 

ORIGI NA L ES (HOJA  BL A NCA ) 

REL A CIONA DOS, Y ENTREGA  

RECIBE OFIC IO DE INGRESO DE 

A UTORIZA CIÓN DE PA GO , LA  

REL A CIÓN DE A UTORIZA CIO NES 

DE PA GO ,  Y A UTORIZA CIO NES 

DE PA GO ORIGINA LES (HOJA  

BL A NCA ) RELA CIONADOS, 

REV ISA Y DETERMINA :

¿LAS AUTORIZACIONES DE 
PAGO CONTI ENEN LOS 
DATOS COMPLETOS?

DEVUELV E OFICI O DE INGRESO 

DE A UTO RIZA CI ÓN DE PA GO, LA  

REL A CIÓN DE A UTORIZA CIO NES 

DE PA GO, Y LO S DOCUM ENTOS 

DENO MINA DO S 

A UTORIZA CIONES DE PA GO 

ORIGI NA L ES (HOJA  BL A NCA ) 

REL A CIONA DOS.RECIBE OFIC IO DE INGRESO DE 

A UTORIZA CIÓN DE PA GO , LA  

REL A CIÓN DE A UTORIZA CIO NES 

DE PA GO, Y LO S DOCUM ENTOS 

DENO MINA DO S 

A UTORIZA CIONES DE PA GO 

ORIGI NA L ES (HOJA  BL A NCA ) 

REL A CIONA DOS, REA LIZA R LA S 

CO RRECCIONES Y ENTREGA .
RETIENE OFICIO DE INGRESO  DE 

A UTORIZA CIÓN, REL A CIÓN DE 

A UTORIZA CIONES DE PAGO, Y 

DOCUMENTOS DENOM INA DOS 

A UTORIZA CIONES DE PA GO 

ORIGI NA L ES ( HOJA  B LA NCA  

REL A CIONA DOS, INDICA  RECIB IR 

L OS DOCUM ENTOS Y SOL ICITA  

V ÍA TEL EFÓNICA   A CTU AL IZA R 

EL SISTEM A INTEGRA L  DE 

TESO RERÍA  (SIT)   

RECIBE SOL IC ITUD DE 

 A CTUAL IZA R EL  SISTEMA  

INTEGRAL  DE TESORERÍA  (SIT)    

SE ENTERA , PRECA RGA  Y 

A CTUAL IZA  INFO RMA CI ÓN DE 

L AS AUTORIZ ACIONES DEL (SGI) 

A L (SIT) E INFORM A  VÍA  

TELEFÓNICA, Q UE YA  PUEDE 

IN ICI AR CON LA  CA PTURA  DE L A 

INFORM ACIÓN.

SE ENTERA  DE LA  

A CTUAL IZA CIÓ N DEL (SIT), 

INGRESA, CAPTURA  LO S FOL IOS 

DE LA S AUTORIZA CIONES DE 

PA GO , L OCA L IZA  EL  

DOCUMENTO PRECARGA DO, 

REV ISA QUE CO INCIDA N LO S 

DA TO S Y  DETERM INA :

¿TODOS LOS DATOS DE LA S 
AUTORIZACIONES DE PAGO 

SON CORRECTOS?

INFORM A VÍA  TELEFÓNICA EL  

ERROR ENCONTRADO, L E 

SOLI CITA  ACUDIR POR LA (S) 

A UTORIZA CIÓN (ES) DE PA GO 

QUE CONTENGA N ERRORES, L E 

DEVUELV E EL DOCUMENTO 

PA RA  SU CORRECCI ÓN..

NO

SÍ

NO

SÍ
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PROCEDIMIENTO: PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

DI RECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL 
DE LA INVERSIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INVERSIÓN/ PERSONAL 

ANALISTA

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
DE EGRESOS/ PERSONAL ANALISTA 

DE INGRESO

UNIDAD DE I NFORMÁTICA/ PERSONAL 
ANALISTA

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
DE EGRESOS/ PERSONAL ANALISTA 

DE REVISIÓN

DI RECCIÓN DE EGRESOS Y 
PROGRAMACIÓN/ PERSONAL 

SECRETARIAL 

DI RECCIÓN DE EGRESOS Y 
PROGRAMACIÓN/ TITULAR

DI RECCIÓN DE CONTABILIDAD DEL 
SECTOR CENTRAL/ PERSONAL 

SECRETARIAL

F
a

se

SE ENTERA  VÍA  TEL EFÓNICA  

DEL ERRO R EN LA S 

A UTORIZA CIONES DE PA GO , 

A CUDE, RECIBE L OS 

DOCUMENTOS ERRÓ NEOS, 

REA L IZA  L A S CORRECCIO NES Y 

REA L IZA  L A  ENTREGA  DE L OS 

DOCUMENTOS CO RREGIDOS.
RECIBE L AS A UTORIZA CIO NES 

DE PA GO , CO RREGIDA S, 

V ERIFICA  L A S CORRECCIONES  E 

INFORM A LA  A CEPTA CIÓN DE 

L AS A UTO RIZA CIO NES DE PA GO.

 V AL IDA INFO RMA CIÓN DENTRO 

DEL (SIT) , Y TURNA .

RECIBE OFIC IO DE INGRESO, 

REL A CIÓN DE A UTORIZA CIO NES 

DE PA GO  Y A UTORIZA CIO NES 

DE PA GO, REA L IZA  SEGUNDA 

REV ISIÓN A  L OS DOCUM ENTOS 

Y LA  INFORM ACIÓN DEL  SIT , 

V ÁL IDA Y GENERA  EN 

A UTOM Á TICO EL  ESTA TUS DE 

 EN ESPERA  DE 

PROGRA M ACIÓN  , DENTRO  DEL 

SIT.

GENERA REPORTE 

 DOCUMENTOS RECI BIDOS , 

REV ISA L A S A UTORIZA CIO NES 

DE PA GO , CL A SI FI CA  Y  

DETERMINA :

7

RECIBE O FICIO , FIRM A Y 

DEVUELV E.

¿LA S A UTO RIZA CIONES DE 

PA GO  SON DE  SÓLO PARA 

A FECTA CIÓN PRESUPUESTAL  , 

RECURSO FEDERA L O RECURSO 

ESTATA L  ?

L AS SEPA RA , INGRESA A L (SIT) , 

L AS REGISTRA  Y TURNA .

AFECTA CIÓN 
PRESUPUESTAL

ESTATAL

SE ENTERA  Y  SE RETIRA.

RECIBE L AS A UTORIZA CIO NES 

DE PA GO  SÓLO  PA RA  

A FECTACIÓN PRESUPUESTAL  , 

ELA B ORA  OFIC IO  PA RA  REM ITIR 

DICHA S A UTORIZA CIONES DE 

PA GO  Y TURNA.

RECIBE OFICI O FIRMA DO, 

A NEXA  A UTORIZA CIONES DE 

PA GO  DE  SÓLO  PA RA  

A FECTACIÓN PRESUPUESTAL  , 

GENERA CO PIA DEL OFICIO   Y 

REM ITE RECIBE O FI CIO Y 

A UTORIZA CIONES DE PA GO DE 

 SÓLO  PA RA  AFECTA CIÓN 

PRESUPUESTA L  , A CUSA  Y 

DEVUELV E Y PROCEDE A  

REA L IZA R L A  A FECTACIÓN 

CO NTA BL E.

SE CO NECTA CON 

PROCEDI MIENTO 

INHER ENTE DE PA GO DE 

CA JA  GENERAL  DE 

GOBIERNO .

RECIBE A CUSE DE RECIB IDO Y 

A RCHIV A.

FEDERAL

33

ELA B ORA  REPORTE 

 PROGRA M ACIÓN EN CUENTA  

DEL D ÍA  , IMPRIME, GENER A 

CO PIA DE LA S A UTORIZA CIO NES 

DE PAGO CORRESPONDIENTES 

A   RECURSO FEDERA L   Y 

TURNA  PA RA  RÚB RICA .

SUBDIRECCI ÓN DE PRO YECCIÓN DE 

EGRESOS/ TITULAR
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PROCEDIMIENTO: PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

DI RECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL 
DE LA INVERSIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INVERSIÓN/ PERSONAL 

ANALISTA

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
DE EGRESOS/ PERSONAL ANALISTA 

DE INGRESO

SUBDIRECCI ÓN DE PRO YECCIÓN 

DE E GRESOS/ TITULAR

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
DE EGRESOS/ PERSONAL ANALISTA 

DE REVISIÓN

DI RECCIÓN DE EGRESOS Y 
PROGRAMACIÓN/ PERSONAL 

SECRETARIAL 

DI RECCIÓN DE EGRESOS Y 
PROGRAMACIÓN/ TITULAR

DI RECCIÓN DE CONTABILIDAD DEL 
SECTOR CENTRAL/ PERSONAL 

SECRETARIAL

F
a

se

RECIBE REPO RTE Y COPIA S DE 

L AS A UTORIZA CIONES DE PA GO  

A   RECURSO FEDERA L , 

RUBRI CA  EL REPORTE Y TURNA  

RECIBE REPO RTE Y COPIA S DE 

L AS A UTO RIZA CI ONES DE PA GO , 

RUBRI CA  DE VO .BO . EN EL  

REPORTE. Y TURNA .

DEPARTA M ENTO DE PRO GRA MA CIÓ N 

DE EGRESO S/ TITUL A R

RECIBE REPORTE R UB RICA DO Y 

CO PIAS DE LA S 

A UTORIZA CIONES DE PAGO, SE 

ENTERA Y  RESER VA, INGRESA 

A L (SIT) , A CTUAL IZA  EL  

ESTA TUS DE  EN ESPERA  DE 

PROGRA M ACIÓN   A  

 PROGRA M ACIÓN TENTATIV A  , 

DE LA S AUTORIZA CIONES DE 

PA GO  CO RRESPONDIENTES A  

 RECURSO FEDERA L  

SEÑA L A DA S EN  EL REPORTE 

 PROGRA M ACIÓN EN  CUENTA  

DEL D ÍA  , GENERA E IM PRIME 

REPORTE  PROGRA M ACIÓN 

TENTA TIVA  , L O RUBRICA  Y  

TURNA . 

RECIBE REPORTE, L O FIRMA  Y  

DEVUELV E A  L A  PERSONA  

TITUL A R DE L A  D IRECCIÓ N DE 

EGRESOS Y PRO GRAM A CIÓN .

RECIBE REPORTE Y  TURNA  

PA RA  FIRM A.

RECIBE REPORTE RUB RICA DO Y 

CO PIAS DE LA S 

A UTORIZA CIONES DE PA GO ; Y 

L O TURNA .

RECIBE REPORTE 

 PROGRA M ACIÓN TENTATIV A  , 

FIRM A Y TURNA A LA  PERSONA  

TITUL A R DE LA  D IRECCIÓN 

GENERAL  DE TESO RERÍA .

RECIBE REPORTE FIRMA DO  Y 

TURNA .

RECIBE REPORTE, L O FIRMA  Y  

DEVUELV E.

RECIBE REPO RTE FIRMA D O, 

GENERA CO PI A Y L A  TURNA Y 

CO NSERV A  EL  REPORTE 

ORIGI NA L  PA RA  A RCHIV O.
RECIBE COPIA  DEL  REPORTE Y 

RESERV A, REV ISA EL SA LDO EN 

L AS CUENTA S PROGRA MA DAS Y 

PREPA RA  L A  D ISPERSIÓN DE 

PA GO S, SOLI CITA  V ÍA 

TELEFÓNICA  L IBERA R LA  

PROGRA M ACIÓN  , A  TRA VÉS 

DEL (SIT).

DIRECCIÓN GENERA L DE TESORERÍ A /

TITUL A R

CA JA  GENERA L DE GOB IERNO/

TITUL A R 

SUB DIRECCI ÓN DE RECURSOS 

FINA NCIEROS/ TITUL A R

SE ENTERA  V ÍA  TELEFÓNICA  DE 

L A SO LIC ITUD, RESERV A EL 

REPORTE, INGRESA AL  (SIT) , 

 L IBERA  LA  PROGRA MA CI ÓN , 

PA RA  Q UE AUTOMÁ TICA M ENTE 

QUEDE REGISTRA DA  LA  

PROGRA M ACIÓN DE LA S 

A UTORIZA CIONES DE PA GO  Y 

L AS UNIDA DES EJECUTORA S 

DEL GA STO  Y/ O B ENEFIC IA RIOS 

PUEDA N ACUDIR  A NTE LA  CA JA  

GENERAL  DE GOBIERNO  A  

EFECTUA R EL  COBRO 

RESPECTIV O.

SE CO NECTA CON 

PROCEDI MIENTO 

INHERENTE DE PA GO DE 

CA JA  GENERAL  DE 

GOBIERNO .

REV ISA QUE LA S 

A UTORIZA CIONES DE PA GO 

CO RRESPONDAN A   RECURSO 

ESTA TA L , V ERIFICA  SEL LO S, 

FIRM AS, MO NTO Y 

D ISPO NI BIL IDA D DE RECURSO  Y 

BUSCA  SI SE ENCUENTRA  EL  

OFIC IO DE SOL IC ITUD O 

INSTRUCCIÓN DE PAGO DE 

D ICHO FOL IO Y  DETERMINA :

13
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MEDICIÓN:  

Indicadores para medir la eficiencia en la programación de pago del documento denominado Autorizaciones de Pago: 

 

Número anual de Autorizaciones  
de Pago programadas  X 100 = 

 

% Eficiencia en las programaciones de 
pago realizadas anualmente 

 Número anual de Autorizaciones de Pago recibidas para 
programación de pago  

PROCEDIMIENTO: PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

CA JA  GENERA L DE GOB IERNO/

TITUL A R 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
DE EGRESOS/ PERSONAL ANALISTA 

DE INGRESO

SUB DIRECCI ÓN DE RECURSOS 

FINA NCIEROS/ TITUL A R

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
DE EGRESOS/ PERSONAL ANALISTA 

DE REVISIÓN

DIRECCIÓN GENERA L DE 

TESO RERÍA / TITUL A R

DI RECCIÓN DE EGRESOS Y 
PROGRAMACIÓN/ TITULAR

DEPARTA M ENTO DE 

PROGRA M ACIÓN DE EGRESOS/

TITUL A R

Fa
se

RESERV A L A S A UTORIZA CIO NES 

DE PA GO , Y ESPERA  HA STA  

RECIBIR DE L A S UNIDA DES 

EJECUTORA S DEL  GA STO  EL  

OFIC IO DE SOL IC ITUD O 

INSTRUCCIÓN SUPERIOR DE 

PA GO .

INGRESA A L  SIT , REGISTRA  LA  

INFORM ACIÓN 

CO RRESPONDIENTE Y  A SI GNA  

EL ESTA TUS DE  EN ESPERA  DE 

PROGRA M ACIÓN   Y TURNA . RECIBE L AS A UTORIZA CIO NES 

DE  RECURSO ESTA TA L  Y 

RESERV A, INGRESA A L  (SIT) , 

A CTUAL IZA  EL  ESTA TUS DE  EN 

ESPERA  DE PROGRA M ACIÓN   A  

 PROGRA M ACIÓN TENTATIV A  , 

DE LA S AUTORIZA CIONES DE 

PA GO  E IM PRIME REPORTE 

 PROGRA M ACIÓN TENTATIV A  , 

RUBRI CA  Y TURNA

RECIBE REPORTE 

 PROGRA M ACIÓN TENTATIV A  , 

FIRM A Y DEVUELV E.

RECIBE REPORTE 

 PROGRA M ACIÓN TENTA TIVA   Y 

TURNA .

33

RECIBE REPORTE GENERA DO 

POR EL SIT, FIRM A Y TURNA .

RECIBE REPORTE 

 PROGRA M ACIÓN TENTA TIV A   

FIRM ADO Y TURNA .

RECIBE REPORTE 

 PROGRA M ACIÓN TENTATIV A  , 

FIRM A Y DEVUELV E.

RECIBE COPIA  DEL  REPORTE Y 

L O RESERV A, REV ISA EL SA LDO 

EN LA S CUENTA S 

PROGRA M ADA S, PREPA RA  L A 

D ISPERSI ÓN DE PA GO S Y 

SOLI CITA  VÍ A TEL EFÓNICA   

 L IBERA R L A  PROGRA MA CI ÓN  , 

A  TRA VÉS DEL  (SIT) ,

RECIBE REPORTE 

 PROGRA M ACIÓN TENTA TIV A   

FIRM ADO , GENERA COPIA  Y L A  

TURNA , EL REPO RTE O RIGINA L 

PA RA  A RCHIV O.

¿LA S A UTO RIZA CIONES DE 

PA GO  TIENEN UN OFICIO DE 

SOLICITUD O INSTRUCCIÓN DE 

PA GO ?

NO

SÍ

SE ENTERA  V ÍA  TELEFÓNICA  DE 

L A SO LIC ITUD, RESERV A EL 

REPORTE, INGRESA AL  (SIT) , 

 L IBERA  LA  PROGRA MA CI ÓN  , 

PA RA  Q UE AUTOMÁ TICA M ENTE 

QUEDE REGISTRA DA  LA  

PROGRA M ACIÓN DE LA S 

A UTORIZA CIONES DE PA GO  Y 

L AS UNIDA DES EJECUTORA S 

DEL GA STO  Y/ O B ENEFIC IA RIOS 

PUEDA N ACUDIR  A NTE LA  CA JA  

GENERAL  DE GOBIERNO  A  

EFECTUA R EL  COBRO 

RESPECTIV O.

SE CO NECTA CON 

PROCEDI MIENTO 

INHERENTE DE PA GO DE 

CA JA  GENERAL  DE 

GOBIERNO .
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Registro de evidencias: 

− El oficio de ingreso, la relación y las Autorizaciones de Pago ingresadas por la Dirección de Registro y Control de 
la Inversión, quedan archivados en la Dirección de Egresos y Programación. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No Aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE  
LA DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN 

Edición:  Primera 

Fecha:  Mayo de 2024 

Código:  20705100010000L 

Página:  
 

PROCEDIMIENTO: 

PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO CONTRA RECIBO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO. 

OBJETIVO: 

Calendarizar los pagos dentro del Sistema Integral de Tesorería, por concepto de erogación del gasto y ejecución de 
programas federales, mediante la programación de pago de documento denominado Contra Recibo del Gobierno del 
Estado de México. 

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito a la Dirección de Egresos y Programación, responsable de programar el pago de recursos 
estatales y federales; así como a las diversas unidades ejecutoras del gasto y proveedores beneficiarios del pago y, a 
la Dirección de Cuentas por Pagar y Seguimiento, responsable de generar y turnar para programación, los formatos de 
Contra Recibo. 

REFERENCIAS: 

− Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Tercero, Artículo 23 fracción III, 28 y 29 
fracción III, XIV y L. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 11 de septiembre de 2023.  

− Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Capítulo Tercero, 
Artículo 23 fracción I, Artículo 24 fracción VI. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de mayo de 2016, reformas 
y adiciones. 

− Código Financiero del Estado de México y Municipios. Título Décimo, Capítulo Primero, Artículo 328, Capítulo 
Tercero, Artículos 334 y 335. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. Título Primero, Capítulo Único, Artículo 3 fracciones III y XIII; 
Título Segundo, Capítulo III, Sección III, Artículo 27 fracciones I, V, VII, Artículo 28, Fracción I y Artículo 29, 
fracciones IV, V, VI y VIII. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 

− Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas. Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, 20705100010000L, de la Dirección de Egresos y Programación. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 13 de septiembre de 2023. 

− Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación para la Solicitud de Trámites ante la Tesorería del Gobierno 
del Estado de México. Numeral 5.5 Programación de Documentos. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de 
agosto de 2023. 

RESPONSABILIDADES:  

La Dirección de Egresos y Programación es la unidad administrativa responsable de la programación de pago del 
documento denominado Contra recibo del Gobierno del Estado de México. 
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La persona titular de la Dirección de Egresos y Programación deberá: 

− Rubricar de Vo.Bo. el reporte “Programación en cuenta del día”. 

− Firmar y turnar para firma de autorización de la persona titular de la Dirección General de Tesorería el Reporte 
generado por el Sistema Integral de Tesorería de “Programación Tentativa” de los Contra Recibos. 

 

La persona titular de la Subdirección de Proyección de Egresos deberá: 

− Revisar que la información del reporte “Programación en cuenta del día”, los datos del Contra Recibo y la “Solicitud 
de Programación de Contra Recibos”, ingresada por la Subdirección de Cuentas por Pagar, sea homogénea y 
correcta.  

− Rubricar, validar y turnar para firma de la persona titular de la Dirección de Egresos y Programación el reporte 
“Programación en cuenta del día”. 

 

La persona titular del Departamento de Programación de Egresos deberá: 

− Efectuar dentro del Sistema Integral de Tesorería el cambio de estatus del Contra Recibo de en “Espera de 
Programación” a “Programación Tentativa” de los Contra Recibos. 

− Generar dentro del Sistema Integral de Tesorería (SIT) el reporte “Programación Tentativa” de los Contra Recibos 
e imprimir dos tantos. 

− Rubricar y turnar para firma de la persona titular de la Dirección de Egresos y Programación el reporte 
“Programación Tentativa” de los Contra Recibos, emitido por el Sistema Integral de Tesorería (SIT). 

− Turnar para firma de la persona titular de la Caja General de Gobierno el reporte de “Programación Tentativa” de 
los Contra Recibos firmado por las personas titulares de la Dirección General de Tesorería y Dirección de Egresos 
y Programación. 

− Turnar a la persona titular de la Subdirección de Recursos Financieros copia del reporte de “Programación 
Tentativa” de los Contra Recibos, una vez firmado por la persona titular de la Caja General de Gobierno. 

− Conservar para archivo el original del reporte de “Programación Tentativa” de los Contra Recibos, con los reportes 
de “Programación en cuenta del día” y “Solicitud de Programación de Contra Recibos”, ingresada por la Dirección 
de Cuentas por Pagar. 

− Liberar o solicitar al personal analista del Departamento de Programación de Egresos “Liberar la programación”, 
dentro del Sistema Integral de Tesorería (SIT), una vez que la persona titular de la Subdirección de Recursos 
Financieros informe vía telefónica el procesamiento de la programación definitiva. 

 

El personal analista del Departamento de Programación de Egresos deberá: 

− Devolver a la persona titular de la Subdirección de Cuentas por Pagar la “Solicitud de Programación de Contra 
Recibos”, en caso de tener algún error o diferencia con respecto a lo registrado en el Sistema Integral de Tesorería 
(SIT). 

− Acceder al Sistema Integral de Tesorería y “Liberar Programaciones”, previa instrucción de la persona titular del 
Departamento de Programación de Egresos. 

− Validar dentro del Sistema Integral de Tesorería el estatus de en “Espera de Programación”, generar e imprimir en 
dos tantos y turnar para firma a la persona titular de la Caja General de Gobierno el reporte de “Documentos 
Recibidos”, emitido por el Sistema Integral de Tesorería, de los Contra Recibos previamente verificado. 

− Turnar a la persona titular de la Subdirección de Recursos Financieros un tanto del reporte de “Documentos 
recibidos” y conservar el otro tanto. 

− Identificar en el reporte “Documentos Recibidos”, una vez firmado por la persona titular de la Caja General de 
Gobierno”, el tipo de recurso al que corresponden los Contra Recibos, señalados. 

El personal secretarial de la Dirección de Egresos y Programación deberá: 
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− Recibir la “Solicitud de Programación de Contra Recibos”, sellar y devolver acuse de recibido a la persona titular 
de la Subdirección de Cuentas por Pagar. 

− Recibir oficio de solicitud para cancelar la solicitud de programación de Contra Recibos, sellar acuse de recibido y 
devolver a la persona titular de la Subdirección de Cuentas por Pagar. 

 

DEFINICIONES: 

Beneficiario: Toda persona, empresa, proveedor o dependencia quien recibe de manera directa los recursos a través 
de las unidades ejecutoras del gasto. 

Contra Recibo: Documento emitido por la Dirección General de Tesorería, a solicitud de las Unidades Ejecutoras del 
Gasto, para efectuar los pagos de gasto corriente, de solicitudes de devoluciones, así como los de carácter estatal y 
federal. 

Documentos de Pago: Formatos denominados “Autorización de Pago”, “Contra Recibo” u “Oficio de Instrucción de 
Pago”, ingresados por las diversas unidades ejecutoras del gasto, ante la Dirección General de Tesorería, a efecto de 
que sus pagos sean programados para pago. 

Liberar programación: Acción efectuada por el personal del Departamento de Programación de Egresos, dentro del 
Sistema Integral de Tesorería (SIT), en la cual libera la programación de determinados Contra Recibos, 
correspondientes a diversos recursos de carácter estatal y federal, a fin de que estos puedan ser cobrados por sus 
beneficiarios, una vez que estos acudan ante la Caja General de Gobierno. 

Programación de Pago: Registro y calendarización de los documentos de pago, dentro del Sistema Integral de 
Tesorería, para la distribución de los recursos estatales y federales, en función de las disponibilidades en las cuentas 
bancarias correspondientes a programas y fondos federales, así como gasto corriente, a cargo de Gobierno del Estado 
de México, con el propósito de que dichos documentos puedan ser cobrados por las unidades ejecutoras del gasto y/o 
beneficiarios. 

Programación en cuenta del día: Reporte interno elaborado en formato Excel, por el personal del Departamento de 
Egresos y Programación, en el cual se registran los Contra Recibos correspondientes, emitidos para programación y 
pago. 

Programación tentativa: Reporte generado por la persona titular del Departamento de Egresos y Programación, dentro 
del Sistema Integral de Tesorería (SIT), mediante el cual confirma el estatus de en “Espera de Programación a 
“Programación Tentativa”, de los Contra Recibos correspondientes, señaladas en el reporte “Programación en Cuenta 
del día”. 

Recurso Estatal: Disponibilidad financiera con la que cuenta el gobierno estatal, los organismos descentralizados y 
fideicomisos públicos, en el ejercicio de sus funciones y cuyas previsiones financieras están contenidas en el 
Presupuesto de Egresos. 

Recurso Federal: Recursos financieros ministrados por la Tesorería de la Federación a las cuentas a cargo del 
Gobierno del Estado de México, para ser ejercidos de acuerdo con los programas federales específicos, asignados a 
las unidades ejecutoras del gasto en la entidad.   

Sistema Integral de Tesorería (SIT): Sistema informático interno de la Subsecretaría de Tesorería, a través del cual 
se registran, cotejan, validan, emiten reportes y programan para pago los Contra Recibos, turnados por la Dirección de 
Cuentas por Pagar y Seguimiento. 

Unidad Ejecutora del Gasto: Dependencias gubernamentales del orden estatal, municipal y organismos auxiliares 
responsables de llevar a cabo los programas asignados, así como el ejercicio de los recursos estatales y federales 
autorizados. 

 

INSUMOS: 

Contra Recibos registrados en el Sistema Integral de Tesorería (SIT). 

RESULTADOS: 

Contra Recibo programado. 
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INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Procedimiento inherente a la recepción de documentación, registro y emisión de Contra Recibos de la Dirección 
de Cuentas por Pagar y Seguimiento. 

− Procedimiento inherente al pago de documentos programados de Caja General de Gobierno. 

POLÍTICAS: 

− Los Contra Recibos únicamente se programarán previa solicitud de programación, emitida por la Dirección de 
Cuentas por Pagar y Seguimiento. 

− Los Contra Recibos se programarán de acuerdo con la disponibilidad financiera y en un periodo de hasta 45 días 
hábiles. 

− Los Contra Recibos correspondientes a recursos federales y devoluciones se programarán de forma inmediata, 
siempre y cuando se tenga disponibilidad financiera en las cuentas bancarias. 

− No se programarán los Contra Recibos que tengan datos o información errónea. 

− La unidad ejecutora del gasto y/o beneficiario de los Contra Recibos consultará periódicamente el Portal de 
Trámites y Servicios de la Subsecretaría de Tesorería, a fin de verificar el estatus que guardan sus documentos y 
estar en posibilidad de efectuar su cobro en tiempo y forma. 

− La unidad ejecutora del gasto y/o beneficiario se presentará a la brevedad posible dentro de un plazo no mayor a 
seis meses, ante la Caja General de Gobierno a realizar el cobro de los Contra Recibos, una vez que estos se 
encuentren programados para pago, de lo contrario se realizará la cancelación de la programación del Contra 
Recibo, sin perjuicio de reprogramación. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO CONTRA RECIBO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Subdirección de 
Cuentas por Pagar / 
Titular  

Viene del procedimiento inherente al registro y emisión de Contra Recibos. 

Revisa los Contra Recibos registrados en el Sistema Integral de Tesorería (SIT), 
identifica su tipo y clasifica si son: “Tipo 1; Pagos Diversos (Proveedores, Pagos 
Diversos de Recursos Materiales)”, “Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de Fondo 
Fijo de Caja, Pagos por Adquisiciones Directas)” o “Tipo 7; Recursos Federales y 
Devoluciones” y procede según corresponda y determina: 

¿Los Contra Recibos son de “Tipo 1; Pagos Diversos (Proveedores, Pagos 
Diversos de Recursos Materiales)”, “Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de 
Fondo Fijo de Caja, Pagos por Adquisiciones Directas)” o “Tipo 7; Recursos 
Federales y Devoluciones”? 

2 Subdirección de 
Cuentas por Pagar / 
Titular 

Los Contra Recibos son de Tipo 1; Pagos Diversos (Proveedores, Pagos 
Diversos de Recursos Materiales)”. 

Los registra en el Sistema Integral de Tesorería (SIT), e informa verbalmente a la 
persona titular de la Dirección de Egresos y Programación de su registro. 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

3 Dirección de 
Egresos y 
Programación / 
Titular 

Se entera del registro de los Contra Recibos de “Tipo 1; Pagos Diversos 
(Proveedores, Pagos Diversos de Recursos Materiales)”, y quincenalmente de 
acuerdo con la disponibilidad de recursos, ingresa al Sistema Integral de Tesorería 
(SIT), descarga reporte de Contra Recibos de “Tipo 1; Pagos Diversos 
(Proveedores, Pagos Diversos de Recursos Materiales)”, en formato Excel e 
informa y remite vía correo electrónico a la persona titular del Departamento de 
Programación de Egresos. 

4 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Titular 

Se entera, recibe correo electrónico con reporte de Contra Recibos “Tipo 1; Pagos 
Diversos (Proveedores, Pagos Diversos de Recursos Materiales)”, lo revisa y 
reenvía vía correo electrónico al personal analista del Departamento de 
Programación de Egresos. 

5 Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal 
analista 

Se entera, recibe correo electrónico con reporte de Contra Recibos “Tipo 1; Pagos 
Diversos (Proveedores, Pagos Diversos de Recursos Materiales)”, imprime 
reporte, identifica los Contra Recibos señalados en el reporte, elabora el reporte 
interno denominado “Programación en Cuenta del Día” en formato Excel, imprime, 
anexa reporte de Contra Recibos “Tipo 1; Pagos Diversos (Proveedores, Pagos 
Diversos de Recursos Materiales)” y turna para rúbrica a la persona titular de la 
Subdirección de Proyección de Egresos. 

6 Subdirección de 
Proyección de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” y reporte de Contra Recibos 
“Tipo 1; Pagos Diversos (Proveedores, Pagos Diversos de Recursos Materiales)”, 
rubrica el reporte y turna a la persona titular de la Dirección de Egresos y 
Programación. 

7 Dirección de 
Egresos y 
Programación 
/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” y reporte de Contra Recibos 
“Tipo 1; Pagos Diversos (Proveedores, Pagos Diversos de Recursos Materiales)”, 
rubrica de Vo.Bo. el reporte y turna a la persona titular de la Subdirección de 
Proyección de Egresos. 

8 Subdirección de 
Proyección de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” rubricado y reporte de Contra 
Recibos “Tipo 1; Pagos Diversos (Proveedores, Pagos Diversos de Recursos 
Materiales)”; y lo turna a la persona titular del Departamento de Programación de 
Egresos. 

9 Departamento de 
Programación de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” rubricado y reporte de Contra 
Recibos “Tipo 1; Proveedores y Servicios”, se entera y reserva, se genera un 
archivo Excel para la carga masiva de la base de datos, ingresa al Sistema Integral 
de Tesorería (SIT), actualiza el estatus de “En Espera de Programación” a 
“Programación Tentativa”, de los Contra Recibos de “Tipo 1; Pagos Diversos 
(Proveedores, Pagos Diversos de Recursos Materiales)”, señalados en el reporte 
“Programación en Cuenta del Día”, genera e imprime reporte “Programación 
Tentativa”, lo rubrica y turna a la persona titular de la Dirección de Egresos y 
Programación. 

10 Dirección de 
Egresos y 
Programación 
/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa”, firma y turna a la persona titular de la 
Dirección General de Tesorería. 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

11 Dirección General 
de Tesorería/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa”, firma y devuelve a la persona titular de 
la Dirección de Egresos y Programación. 

12 Dirección de 
Egresos y 
Programación 
/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” firmado y turna a la persona titular del 
Departamento de Programación de Egresos. 

13 Departamento de 
Programación de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” y turna para firma a la persona titular de 
la Caja General de Gobierno. 

14 Caja General de 
Gobierno/Titular  

Recibe reporte “Programación Tentativa”, firma y devuelve a la persona titular del 
Departamento de Programación de Egresos. 

15 Departamento de 
Programación de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” firmado, anexa reporte de Contra 
Recibos “Tipo 1; Pagos Diversos (Proveedores, Pagos Diversos de Recursos 
Materiales)”, genera copia del reporte “Programación Tentativa” firmado y lo turna 
a la persona titular de la Subdirección de Recursos Financieros y conserva el 
reporte original, para archivo. 

16 Subdirección de 
Recursos 
Financieros /Titular 

Recibe copia del reporte “Programación Tentativa”, reserva, revisa el saldo en las 
cuentas programadas y prepara la dispersión de pagos, solicita vía telefónica al 
personal analista del Departamento de Programación de Egresos “Liberar la 
Programación”, a través del Sistema Integral de Tesorería (SIT). 

17 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista  

Se entera vía telefónica de la solicitud, reserva el reporte “Programación Tentativa” 
ingresa al Sistema Integral de Tesorería (SIT), “Libera la Programación”, para que 
automáticamente quede registrada la programación de los Contra Recibos de 
“Tipo 1; Pagos Diversos (Proveedores, Pagos Diversos de Recursos Materiales)”, 
dentro del Portal de Trámites y Servicios de la Subsecretaría de Tesorería y las 
unidades ejecutoras del gasto y/o beneficiarios puedan visualizarlos y acudir ante 
la Caja General de Gobierno a efectuar el cobro respectivo.    

Se conecta con procedimiento inherente al pago de Caja General de 
Gobierno. 

18 Subdirección de 
Cuentas por Pagar / 
Titular 

Viene de la actividad número 1. 

Los Contra Recibos son de “Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de Fondo 
Fijo de Caja, Pagos por Adquisiciones Directas)” o “Tipo 7; Recursos 
Federales y Devoluciones”? 

Genera el documento denominado “Solicitud de Programación de Contra Recibos” 
de los Contra Recibos de “Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de Fondo Fijo de 
Caja, Pagos por Adquisiciones Directas)” o “Tipo 7; Recursos Federales y 
Devoluciones”, genera copia para acuse de recibido, anexa el soporte documental 
ingresado por la unidad ejecutora del gasto y turna al personal secretarial de la 
Dirección de Egresos y Programación. 

19 Dirección de 
Egresos y 
Programación / 
Personal secretarial  

Recibe “Solicitud de Programación de Contra Recibos” de los Contra Recibos de 
“Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de Fondo Fijo de Caja, Pagos por 
Adquisiciones Directas)” o “Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones” con 
soporte documental anexo, sella acuse de recibido, lo devuelve a la persona titular 
de la Subdirección de Cuentas por Pagar, y turna “Solicitud de Programación de 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

Contra Recibos” con soporte documental anexo a la persona titular de la Dirección 
de Egresos y Programación.  

20 Subdirección de 
Cuentas por Pagar / 
Titular  

Recibe acuse de recibido sellado y se retira. 

21 Dirección de 
Egresos y 
Programación / 
Titular 

Recibe “Solicitud de Programación de Contra Recibos” de los Contra Recibos de 
“Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de Fondo Fijo de Caja, Pagos por 
Adquisiciones Directas)” o “Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones” con 
soporte documental anexo y turna a la persona titular del Departamento de 
Programación de Egresos. 

22 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Titular 

Recibe “Solicitud de Programación de Contra Recibos” de los Contra Recibos de 
“Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de Fondo Fijo de Caja, Pagos por 
Adquisiciones Directas)” o “Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones” con 
soporte documental anexo, revisa, turna e instruye al personal analista del 
Departamento de Programación de Egresos, realizar la programación. 

23 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Recibe “Solicitud de Programación de Contra Recibos” de los Contra Recibos de 
“Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de Fondo Fijo de Caja, Pagos por 
Adquisiciones Directas)” o “Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones” con 
soporte documental anexo, se entera de la instrucción, ingresa al Sistema Integral 
de Tesorería (SIT), realiza la búsqueda del folio del Contra Recibo señalado en la 
“Solicitud de Programación de Contra Recibos”, dentro del Sistema, verifica la 
información (folio, importe, programa, cuenta bancaria, etc.) y determina: 

¿Los datos del Contra Recibo son correctos? 

24 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Los datos del Contra Recibo no son correctos. 

Informa verbalmente a la persona titular de la Subdirección de Cuentas por Pagar, 
del error encontrado, devuelve la “Solicitud de Programación de Contra Recibos” 
de los Contra Recibos de “Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de Fondo Fijo de 
Caja, Pagos por Adquisiciones Directas)” o “Tipo 7; Recursos Federales y 
Devoluciones” con soporte documental anexo para su corrección y espera las 
correcciones. 

25 Subdirección de 
Cuentas por Pagar / 
Titular 

Se entera del error en los datos del Contra Recibo recibe la “Solicitud de 
Programación de Contra Recibos” de los Contra Recibos de “Tipo 1; Pagos 
Diversos (Reembolso de Fondo Fijo de Caja, Pagos por Adquisiciones Directas)” 
o “Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones” con soporte documental anexo, se 
retira, realiza las correcciones y regresa con el personal analista del Departamento 
de Programación de Egresos y realiza la entrega de los documentos corregidos. 
 

26 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Recibe la “Solicitud de Programación de Contra Recibos” de los Contra Recibos 
de “Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de Fondo Fijo de Caja, Pagos por 
Adquisiciones Directas)” o “Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones” con 
soporte documental anexo, corregida, verifica las correcciones realizadas e 
informa a la persona titular de la Subdirección de Cuentas por Pagar, de la 
aceptación de los documentos. 
 
Se conecta con la actividad número 28. 
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27 Subdirección de 
Cuentas por Pagar / 
Titular 

Se entera y se retira. 

28 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Los datos del Contra Recibo sí son correctos, o ya fueron corregidos. 

Valida la información y se confirma el estatus de “En Espera de Programación”, 
dentro del Sistema Integral de Tesorería. 

Genera reporte “Documentos Recibidos”, revisa en la “Solicitud de Programación 
de Contra Recibos”, los Contra Recibos, identifica su tipo y clasifica, si son: de 
“Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de Fondo Fijo de Caja, Pagos por 
Adquisiciones Directas)” o “Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones” y procede 
según corresponda y determina: 

¿Los Contra Recibos son de “Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de Fondo 
Fijo de Caja, Pagos por Adquisiciones Directas)” o “Tipo 7; Recursos 
Federales y Devoluciones”? 
 

29 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Los Contra Recibos son de “Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de Fondo 
Fijo de Caja, Pagos por Adquisiciones Directas)”. 
 
Los identifica del resto, elabora el reporte interno denominado “Programación en 
Cuenta del Día” en formato Excel, imprime, anexa la “Solicitud de Programación 
de Contra Recibos” con soporte documental anexo y turna para rúbrica a la 
persona titular de la Subdirección de Proyección de Egresos. 
 

30 Subdirección de 
Proyección de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” y “Solicitud de Programación de 
Contra Recibos” con soporte documental anexo, rubrica el reporte y turna a la 
persona titular de la Dirección de Egresos y Programación. 

31 Dirección de 
Egresos y 
Programación 
/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” y “Solicitud de Programación de 
Contra Recibos” con soporte documental anexo, rubrica de Vo.Bo. el reporte y 
turna a la persona titular de la Subdirección de Proyección de Egresos. 

32 Subdirección de 
Proyección de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” rubricado y “Solicitud de 
Programación de Contra Recibos” con soporte documental anexo; y lo turna a la 
persona titular del Departamento de Programación de Egresos. 

33 Departamento de 
Programación de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” rubricado y “Solicitud de 
Programación de Contra Recibos” con soporte documental anexo, se entera y 
reserva, ingresa al Sistema Integral de Tesorería (SIT), actualiza el estatus de “En 
Espera de Programación” a “Programación Tentativa”, de los Contra Recibos de 
“Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de Fondo Fijo de Caja, Pagos por 
Adquisiciones Directas)”, señalados en el reporte “Programación en Cuenta del 
Día”, genera e imprime reporte “Programación Tentativa”, lo rubrica y turna a la 
persona titular de la Dirección de Egresos y Programación. 

34 Dirección de 
Egresos y 
Programación 
/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa”, firma y turna a la persona titular de la 
Dirección General de Tesorería. 
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35 Dirección General 
de Tesorería/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa”, firma y devuelve a la persona titular de 
la Dirección de Egresos y Programación. 

36 Dirección de 
Egresos y 
Programación 
/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” firmado y turna a la persona titular del 
Departamento de Programación de Egresos. 

37 Departamento de 
Programación de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” y turna para firma a la persona titular de 
la Caja General de Gobierno. 

38 Caja General de 
Gobierno/Titular  

Recibe reporte “Programación Tentativa”, firma y devuelve a la persona titular del 
Departamento de Programación de Egresos. 

39 Departamento de 
Programación de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” firmado, anexa la “Solicitud de 
Programación de Contra Recibos” con soporte documental anexo, genera copia 
de ambos y los turna a la persona titular de la Subdirección de Recursos 
Financieros y conserva el reporte original y copia de la “Solicitud de Programación 
de Contra Recibos” con soporte documental anexo, para archivo. 

40 Subdirección de 
Recursos 
Financieros /Titular 

Recibe copia del reporte “Programación Tentativa”, reserva, revisa el saldo en las 
cuentas programadas y prepara la dispersión de pagos, solicita vía telefónica al 
personal analista del Departamento de Programación de Egresos “Liberar la 
Programación”, a través del Sistema Integral de Tesorería (SIT), 

41 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista  

Se entera vía telefónica de la solicitud, reserva el reporte “Programación Tentativa” 
ingresa al Sistema Integral de Tesorería (SIT), “Libera la Programación”, para que 
automáticamente quede registrada la programación de los Contra Recibos de 
“Tipo 1; Pagos Diversos (Reembolso de Fondo Fijo de Caja, Pagos por 
Adquisiciones Directas)”, dentro del Portal de Trámites y Servicios de la 
Subsecretaría de Tesorería y las unidades ejecutoras del gasto y/o beneficiarios 
puedan visualizarlos y acudir ante la Caja General de Gobierno a efectuar el cobro 
respectivo.    

Se conecta con procedimiento inherente de pago de Caja General de 
Gobierno. 

42 Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal 
analista  

Viene de la actividad número 28. 

Los Contra Recibos son de “Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones”. 
  
Verifica monto, programa y disponibilidad de recurso en la cuenta a afectar, 
señalada en el Contra Recibo, y determina: 

¿La cuenta tiene saldo? 

 
43 Departamento de 

Programación de 
Egresos/Personal 
analista  

La cuenta no tiene saldo.  

Informa vía telefónica a la persona titular de la Subdirección de Cuentas por Pagar, 
que la cuenta no tiene saldo y solicita la cancelación de la solicitud de 
programación. 
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44 Subdirección de 
Cuentas por Pagar 
/Titular 

Se entera vía telefónica de la falta de saldo en la cuenta y la solicitud de 
programación, genera oficio de solicitud para cancelar la solicitud de programación 
de Contra Recibos de “Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones”, genera copia 
para acuse de recibido, entrega el oficio original al personal secretarial de la 
Dirección de Egresos y Programación. 

45 Dirección de 
Egresos y 
Programación / 
Personal secretarial 

Recibe oficio de solicitud para cancelar la solicitud de programación de Contra 
Recibos de “Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones”, sella acuse de recibido 
y devuelve a la persona titular de la Subdirección de Cuentas por Pagar. 

46 Subdirección de 
Cuentas por 
Pagar/Titular 

Recibe acuse de recibido y se retira. 

47 Dirección de 
Egresos y 
Programación / 
Personal secretarial 

Turna oficio de solicitud para cancelar la solicitud de programación de Contra 
Recibos de “Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones” a la persona titular de la 
Dirección de Egresos y Programación. 

48 Dirección de 
Egresos y 
Programación 
/Titular 

Recibe oficio de solicitud para cancelar la solicitud de programación de Contra 
Recibos de “Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones”, revisa y turna a la 
persona titular del Departamento de Programación de Egresos. 

49 Departamento de 
Programación de 
Egresos /Titular 

Recibe oficio de solicitud para cancelar la solicitud de programación de Contra 
Recibos de “Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones”, revisa, turna e instruye 
la desprogramación del Contra Recibo, al personal analista del Departamento de 
Programación de Egresos. 

50 Departamento de 
Programación de 
Egresos/Personal 
analista 

Recibe oficio de solicitud para cancelar la solicitud de programación de Contra 
Recibos de “Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones”, se entera de la 
instrucción, ingresa al Sistema Integral de Tesorería (SIT), busca el folio del Contra 
Recibo y lo “Desprograma”, hasta nuevo aviso. 

Se conecta con actividad número 42. 

51 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

La cuenta sí tiene saldo.  
 
Elabora el reporte interno denominado “Programación en Cuenta del Día” en 
formato Excel, imprime, anexa la “Solicitud de Programación de Contra Recibos” 
con soporte documental anexo y turna para rúbrica a la persona titular de la 
Subdirección de Proyección de Egresos. 

52 Subdirección de 
Proyección de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” y “Solicitud de Programación de 
Contra Recibos” con soporte documental anexo, rubrica el reporte y turna a la 
persona titular de la Dirección de Egresos y Programación. 

53 Dirección de 
Egresos y 
Programación/ 
Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” y “Solicitud de Programación de 
Contra Recibos” con soporte documental anexo, rubrica de Vo.Bo. el reporte y 
turna a la persona titular de la Subdirección de Proyección de Egresos. 
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54 Subdirección de 
Proyección de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” rubricado y “Solicitud de 
Programación de Contra Recibos” con soporte documental anexo; y lo turna a la 
persona titular del Departamento de Programación de Egresos. 

55 Departamento de 
Programación de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación en Cuenta del Día” rubricado y “Solicitud de 
Programación de Contra Recibos” con soporte documental anexo, se entera y 
reserva, ingresa al Sistema Integral de Tesorería (SIT), actualiza el estatus de “En 
Espera de Programación” a “Programación Tentativa”, de los Contra Recibos “Tipo 
7; Recursos Federales y Devoluciones”, señalados en el reporte “Programación 
en Cuenta del Día”, genera e imprime reporte “Programación Tentativa”, lo rubrica 
y turna a la persona titular de la Dirección de Egresos y Programación.  

56 Dirección de 
Egresos y 
Programación 
/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa”, firma y turna a la persona titular de la 
Dirección General de Tesorería. 

57 Dirección General 
de Tesorería/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa”, firma y devuelve a la persona titular de 
la Dirección de Egresos y Programación. 

58 Dirección de 
Egresos y 
Programación 
/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” firmado y turna a la persona titular del 
Departamento de Programación de Egresos. 

59 Departamento de 
Programación de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” y turna para firma a la persona titular de 
la Caja General de Gobierno. 

60 Caja General de 
Gobierno/Titular  

Recibe reporte “Programación Tentativa”, firma y devuelve a la persona titular del 
Departamento de Programación de Egresos. 

61 Departamento de 
Programación de 
Egresos/Titular 

Recibe reporte “Programación Tentativa” firmado, anexa la “Solicitud de 
Programación de Contra Recibos” con soporte documental anexo, genera copia 
de ambos y los turna a la persona titular de la Subdirección de Recursos 
Financieros y conserva el reporte original y copia de la “Solicitud de Programación 
de Contra Recibos” con soporte documental anexo, para archivo. 

62 Subdirección de 
Recursos 
Financieros /Titular 

Recibe copia del reporte “Programación Tentativa” y copia de la “Solicitud de 
Programación de Contra Recibos” con soporte documental anexo, reserva, revisa 
el saldo en las cuentas programadas y prepara la dispersión de pagos, solicita vía 
telefónica al personal analista del Departamento de Programación de Egresos 
“Liberar la Programación”, a través del Sistema Integral de Tesorería (SIT), 

63 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista  

Se entera vía telefónica de la solicitud, reserva el reporte “Programación Tentativa” 
ingresa al Sistema Integral de Tesorería (SIT), “Libera la Programación”, para que 
automáticamente quede registrada la programación de los Contra Recibos de 
“Tipo 7; Recursos Federales y Devoluciones”, dentro del Portal de Trámites y 
Servicios de la Subsecretaría de Tesorería y las unidades ejecutoras del gasto y/o 
beneficiarios puedan visualizarlos y acudir ante la Caja General de Gobierno a 
efectuar el cobro respectivo.  
   
Se conecta con procedimiento inherente de pago de Caja General de 
Gobierno. 

Fin del Procedimiento. 
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SUBDIRECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR/TITULAR
DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN/

TITULAR
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y EGRESOS/

TITULAR
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE 

EGRESOS/PERSONAL ANALISTA
SUBDIRECCIÓN DE PROYECCIÓN DE EGRESOS/

TITULAR
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA/TITULAR CAJA GENERAL DE GOBIERNO/TITULAR

F
a

se

INICIO

RECIBE LOS CONTRA RECIBOS, IDENTIFICA 

SU TIPO, CLA SIFICA Y DETERMINA:

1

SE ENTERA  DEL REGISTRO Y 

QUINCENA LMENTE INGRESA AL S IT, 

DESCA RGA EN FORMA TO EXCEL EL 

REPORTE DE CONTRA RECIBOS  DE  TIPO 

1; PAGOS DIVERSOS (PROV EEDORES, 

PAGOS DIV ERSOS DE RECURSOS 

MA TERIA LES)   INFORMA Y L O REMITE VÍA 

CORREO ELECTRÓNICO.

3

SE ENTERA, RECIBE CORREO 

ELECTRÓNICO CON REPORTE DE CONTRA 

RECIBOS, L O REVISA  Y REENV ÍA  VÍA 

CORREO ELECTRÓNICO. 

4

18

SE ENTERA, RECIBE CORREO 

ELECTRÓNICO CON REPORTE DE CONTRA 

RECIBOS, IMPRIME, IDENTIFICA LOS 

CONTRA RECIBOS SEÑA LADOS, ELABORA 

REPORTE INTERNO  PROGRAM ACIÓN EN 

CUENTA DEL DÍA  E IMPRIME, A NEXA 

REPORTE DE CONTRA RECIBOS  DE  TIPO 

1; PAGOS DIVERSOS (PROV EEDORES, 

PAGOS DIV ERSOS DE RECURSOS 

MA TERIA LES)  Y TURNA PARA RÚBRICA .

5

RECIBE REPORTE DE  PROGRAM ACIÓN EN 

CUENTA DEL DÍA  Y REPORTE DE CONTRA 

RECIBOS  DE  TIPO 1; PAGOS DIVERSOS 

(PROVEEDORES, PAGOS DIVERSOS DE 

RECURSOS MATERIA LES)   SE ENTERA Y 

RESERV A, GENERA UN ARCHIVO PARA LA 

CARGA M ASIVA  DE LA BA SE DE DATOS, 

INGRESA A L SIT, ACTUALIZA  ESTATUS DE 

 EN ESPERA DE PROGRAMA CIÓN  A 

 PROGRAM ACIÓN TENTA TIVA  DE LOS 

CONTRA RECIBOS SEÑALADOS, GENERA E 

IMPRIME REPORTE DE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA   LO RUBRICA Y TURNA.

6

7

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA   FIRMA  Y TURNA.

8

TIPO 1; PAGOS D IVER SOS 
(PR OV EEDORES, PAGOS 
D IVERSOS DE RECURSOS 

MA TERIA LES)

A

¿L OS  CON TRA RECIBO S S ON  DE   TIPO  1;  

PAGO S  DI VERS OS  (PROVEEDO RES , PAG OS  

DI VERSO S D E RECURS O S M ATERI ALES )    TIPO  

1; PAG OS  D IVERSO S (REEM BO LSO  D E F O NDO  

FI JO D E CA JA , PAG OS  POR  ADQUI SI CIO NES 

DI RECTAS )  O   TIPO  7;  RECURS OS  FEDERALES Y 

DEVO LUCI ON ES  

2

REGISTRA LOS CONTRA RECIBOS EN EL S IT 

E INFORMA  VERBALM ENTE.

RECIBE REPORTE DE  PROGRAM ACIÓN EN 

CUENTA DEL DÍA  Y REPORTE DE CONTRA 

RECIBOS  DE  TIPO 1; PAGOS DIVERSOS 

(PROVEEDORES, PAGOS DIVERSOS DE 

RECURSOS MATERIAL ES)   RUBRICA  Y 

TURNA.

RECIBE REPORTE DE  PROGRAM ACIÓN EN 

CUENTA DEL DÍA  Y REPORTE DE CONTRA 

RECIBOS  DE  TIPO 1; PAGOS DIVERSOS 

(PROVEEDORES, PAGOS DIVERSOS DE 

RECURSOS MA TERIALES)   RUBRICA  DE 

VO.BO. Y TURNA .
RECIBE REPORTE DE  PROGRAM ACIÓN EN 

CUENTA DEL DÍA  Y REPORTE DE CONTRA 

RECIBOS  DE  TIPO 1; PAGOS DIVERSOS 

(PROVEEDORES, PAGOS DIVERSOS DE 

RECURSOS M ATERIALES)   Y LOS  TURNA.

9

10

11

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA   FIRMA  Y DEVUELVE.

 TIPO 1; PAGOS D IVER SOS 
(REEM BOLSO D E FONDO 

FIJO DE CA JA , P AGOS POR 
ADQUISICI ONES 

D IRECTAS)  O  TIPO 7; 
RECURSOS FED ERA LES Y 

D EV OLUCIONES 
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SUBDIRECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR/TITULAR
DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN/

TITULAR
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y EGRESOS/

TITULAR
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE 
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TITULAR
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA/TITULAR CAJA GENERAL DE GOBIERNO/TITULAR

F
a

se

RECIBE REPORTE DE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA  FIRMA DO Y TURNA.

RECIBE  SOLICITUD DE PROGRAMA CIÓN 

DE CONTRA  RECIBOS  DE  TIPO 1; PAGOS 

DIV ERSOS ( REEMBOLSO DE FONDO FIJO 

DE CA JA, PAGOS POR ADQUIS ICIONES 

DIRECTA S)  O  TIPO 7; RECURSOS 

FEDERALES Y DEVOLUCIONES   CON 

SOPORTE DOCUMENTAL Y TURNA.

RECIBE REPORTE DE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA   Y TURNA.

13

1

16

A

12

GENERA EL DOCUM ENTO DENOM INA DO 

 SOLICITUD DE PROGRA MACIÓN DE 

CONTRA RECIBOS  DE LOS CONTRA 

RECIBOS  DE  TIPO 1; PAGOS DIVERSOS 

(REEM BOL SO DE FONDO FIJO DE CA JA, 

PAGOS POR ADQUIS ICIONES  DIRECTAS)  

O  TIPO 7; RECURSOS FEDERALES Y 

DEVOLUCIONES   GENERA COPIA  PARA 

ACUSE DE RECIBIDO, A NEXA SOPORTE 

DOCUMENTAL Y TURNA .

15

17

RECIBE  SOLICITUD DE PROGRAMA CIÓN 

DE CONTRA RECIBOS  DE LOS CONTRA 

RECIBOS DE  TIPO 1; PAGOS DIVERSOS 

(REEM BOL SO DE FONDO FIJO DE CA JA, 

PAGOS POR ADQUIS ICIONES  DIRECTAS)  

O  TIPO 7; RECURSOS FEDERALES Y 

DEVOLUCIONES  CON SOPORTE 

DOCUMENTAL ANEXO, SELLA Y DEVUELVE 

ACUSE DE RECIBIDO A LA PERSONA 

TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

CUENTAS POR PAGAR Y TURNA 

 SOLICITUD DE PROGRA MACIÓN DE 

CONTRA RECIBOS  CON SOPORTE 

DOCUMENTAL ANEXO.

18

19

RECIBE  SOLICITUD DE PROGRAMA CIÓN 

DE CONTRA  RECIBOS  DE  TIPO 1; PAGOS 

DIV ERSOS ( REEMBOLSO DE FONDO FIJO 

DE CA JA, PAGOS POR ADQUIS ICIONES 

DIRECTA S)  O  TIPO 7; RECURSOS 

FEDERALES Y DEVOLUCIONES   CON 

SOPORTE DOCUMENTAL, SE ENTERA DE 

LA INSTRUCCIÓN, INGRESA  AL SIT, BUSCA 

FOLIO DE CONTRA  RECIBO, VERIFICA 

INFORMACIÓN Y DETERMINA:

20

B

DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN/

PER SONAL SECRETARIAL

14

RECIBE REPORTE DE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA   FIRMA  Y DEVUELVE.

RECIBE REPORTE DE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA  FIRMA DO, ANEXA REPORTE 

DE CONTRA RECIBOS   TIPO 1; PA GOS 

DIV ERSOS (PROVEEDORES, PAGOS 

DIV ERSOS DE RECURSOS MATERIA LES)   

GENERA COPIA DEL REPORTE 

 PROGRAM ACIÓN TENTATIV A   LO TURNA 

Y CONSERVA  EL REPORTE ORIGINAL PA RA 

ARCHIVO.

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS/

TITULAR

RECIBE COPIA DEL REPORTE 

 PROGRAM ACIÓN TENTATIVA   RESERV A, 

REVISA EL SALDO DE LAS CUENTA S 

PROGRAM ADAS Y PREPARA LA 

DISPERSIÓN DE PA GOS, SOLICITA VÍA 

TELEFÓNICA  LIBERA R LA  

PROGRAM ACIÓN  DENTRO DEL SIT.

SE CONECTA CON 

PROCEDIM IENTO INHERENTE AL 

PAGO DE CAJA GENERAL DE 

GOBIERNO.

SE ENTERA DE LA SOL ICITUD, RESERVA EL 

REPORTE  PROGRAM ACIÓN TENTATIVA   

INGRESA A L S IT,  LIBERA  LA 

PROGRAM ACIÓN   PARA QUE 

AUTOM ÁTICAM ENTE SE REGISTRE LA 

PROGRAM ACIÓN DE LOS CONTRA 

RECIBOS DE TIPO 1; PAGOS DIVERSOS 

(PROVEEDORES, PAGOS DIVERSOS DE 

RECURSOS MATERIALES)   DENTRO DEL 

PORTAL  DE TRÁM ITES Y SERVICIOS  DE LA 

SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA Y LA S 

UNIDADES  EJECUTORAS DEL GASTO Y/O 

BENEFICIARIOS PUEDAN VISUALIZARLO Y 

ACUDIR ANTE LA  CA JA GENERAL DE 

GOBIERNO PARA SU COBRO.

RECIBE ACUSE DE RECIBIDO SELLADO Y SE 

RETIRA.
21

22

RECIBE  SOLICITUD DE PROGRAMA CIÓN 

DE CONTRA  RECIBOS  DE  TIPO 1; PAGOS 

DIV ERSOS ( REEMBOLSO DE FONDO FIJO 

DE CA JA, PAGOS POR ADQUIS ICIONES 

DIRECTA S)  O  TIPO 7; RECURSOS 

FEDERALES Y DEVOLUCIONES   CON 

SOPORTE DOCUMENTA L, REVISA, TURNA 

E INSTRUYE REA LIZAR LA 

PROGRAM ACIÓN.

23
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SUBDIRECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR/TITULAR
DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN/
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DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y EGRESOS/

TITULAR
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE 
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SUBDIRECCIÓN DE PROYECCIÓN DE EGRESOS/

TITULAR
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA/TITULAR CAJA GENERAL DE GOBIERNO/TITULAR

F
a

se

24

26

28

B

23

25

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN EN 

CUENTA DEL DÍA  Y  SOLICITUD DE 

PROGRAM ACIÓN DE CONTRA RECIBOS  

CON SOPORTE DOCUM ENTA L , RUBRICA 

REPORTE Y TURNA.

27

SE ENTERA Y SE RETIRA.

29

30

C

LOS IDENTIFICA DEL RESTO, ELABORA 

REPORTE INTERNO DENOM INA DO 

 PROGRAM ACIÓN EN CUENTA DEL DÍA    

IMPRIME, ANEXA  SOLICITUD DE 

PROGRAM ACION DE CONTRA RECIBOS  

CON SOPORTE DOCUMENTAL Y TURNA.

¿LOS DATOS DE LOS CONTRA REC IBOS 
SON CORR ECTOS?

INFORMA V ERBALM ENTE DEL ERROR 

ENCONTRA DO, DEVUELVE LA  SOLICITUD 

DE PROGRAMACIÓN DE CONTRA 

RECIBOS  DE  TIPO 1; PA GOS DIVERSOS 

(REEM BOL SO DE FONDO FIJO DE CA JA, 

PAGOS POR ADQUIS ICIONES  DIRECTAS)  

O  TIPO 7; RECURSOS FEDERALES Y 

DEVOLUCIONES  CON SOPORTE 

DOCUMENTAL, PARA SU CORRECCIÓN Y 

ESPERA .

NO

SE ENTERA  DEL ERROR, RECIBE LA 

 SOLICITUD DE PROGRA MACIÓN DE 

CONTRA RECIBOS  DE  TIPO 1; PAGOS 

DIV ERSOS ( REEMBOLSO DE FONDO FIJO 

DE CA JA, PAGOS POR ADQUIS ICIONES 

DIRECTA S)  O  TIPO 7; RECURSOS 

FEDERALES Y DEVOLUCIONES   CON 

SOPORTE, SE RETIRA, REALIZA 

CORRECCIONES, REGRESA Y ENTREGA 

DOCUMENTOS CORREGIDOS.
RECIBE  SOLICITUD DE PROGRAMA CIÓN 

DE CONTRA  RECIBOS  DE  TIPO 1; PAGOS 

DIV ERSOS ( REEMBOLSO DE FONDO FIJO 

DE CA JA, PAGOS POR ADQUIS ICIONES 

DIRECTA S)  O  TIPO 7; RECURSOS 

FEDERALES Y DEVOLUCIONES   CON 

SOPORTE DOCUMENTAL  CORREGIDA, 

VERIFICA CORRECCIONES REALIZADA S E 

INFORMA LA  ACEPTACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS.

SI

VALIDA INFORMA CIÓN, CONFIRMA EL 

ESTATUS DE  EN ESPERA DE 

PROGRAM ACIÓN  DENTRO DEL S IT, 

GENERA REPORTE  DOCUMENTOS 

RECIBIDOS   REVISA  SOLICITUD DE 

PROGRAM ACIÓN DE CONTRA RECIBOS   

IDENTIFICA SU TIPO Y CLAS IFICA SI SON; 

 TIPO 1; PA GOS DIVERSOS (REEM BOLSO 

DE FONDO FIJO DE CAJA, PAGOS POR 

ADQUIS ICIONES  DIRECTA S)  O  TIPO 7; 

RECURSOS FEDERALES Y DEVOLUCIONES   

PROCEDE SEGÚN CORRESPONDA Y 

DETERMINA:

¿LOS C ONTR A R ECIB OS SON DE  TIP O 1; 
PAGOS DIVERSOS (REEMBOLSO DE 
FONDO FIJO DE CAJA, PAGOS P OR 

ADQUISICIONES DIRECTAS)  O  TIP O 7; 
RECURSOS FEDERALES Y 

DEVOLUC IONES   

42

 TIPO 1; PAGOS D IVER SOS 
(REEM BOLSO D E FONDO FIJO DE 

CA JA, PA GOS POR 
AD QUISICI ONES DIREC TA S) 

 TIPO 7;RECURSOS 
FEDER ALES Y 

D EV OLUCIONES 
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SUBDIRECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR/TITULAR
DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN/

TITULAR
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y EGRESOS/

TITULAR
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE 

EGRESOS/PERSONAL ANALISTA
SUBDIRECCIÓN DE PROYECCIÓN DE EGRESOS/

TITULAR
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA/TITULAR CAJA GENERAL DE GOBIERNO/TITULAR

F
a

se

33

35

36

38

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA   FIRMA  Y DEVUELVE.

40

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA   FIRMA  Y DEVUELVE.

37

39

41

SE ENTERA DE LA SOL ICITUD, RESERVA EL 

REPORTE  PROGRAM ACIÓN TENTATIVA   

INGRESA AL SIT,  LIBERA  

PROGRAM ACIÓN   PARA QUE 

AUTOM ÁTICAM ENTE QUEDE REGISTRADA 

LA PROGRA MACIÓN DE L OS  CONTRA 

RECIOS  DE PAGO DE  TIPO 1; PAGOS 

DIV ERSOS ( REEMBOLSO DE FONDO FIJO 

DE CA JA, PAGOS POR ADQUIS ICIONES 

DIRECTA S  Y LA S UNIDADES EJECUTORAS 

DEL GASTO Y/O BENEFICIARIOS PUEDAN 

ACUDIR ANTE LA  CA JA GENERAL DE 

GOBIERNO A EFECTUAR EL COBRO 

RESPECTIVO.

43

VERIFICA M ONTO, PROGRAM A Y 

DISPONIBILIDAD DE RECURSO DE LA 

CUENTA A  AFECTAR, SEÑALA DA EN LOS 

CONTRA RECIBOS  DE  TIPO 7; RECURSOS 

FEDERALES Y DEVOLUCIONES  Y 

DETERMINA:

42

C

31

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN EN 

CUENTA DEL DÍA  Y  SOLICITUD DE 

PROGAM ACIÓN DE CONTRA RECIBOS  

CON SOPORTE DOCUM ENTAL, RUBRICA 

REPORTE DE VO.BO. Y TURNA.

32

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN EN 

CUENTA DEL DÍA  Y  SOLICITUD DE 

PROGAM ACIÓN DE CONTRA RECIBOS  

CON SOPORTE DOCUMENTAL  Y TURNA.

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN EN 

CUENTA DEL DÍA  Y  SOLICITUD DE 

PROGRAM ACIÓN DE CONTRA RECIBOS  

CON SOPORTE DOCUM ENTA L, SE ENTERA 

Y RESERVA, INGRESA AL SIT, A CTUALIZA  EL 

ESTATUS DE  EN ESPERA DE 

PROGRAM ACIÓN  A  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA   DE LOS  CONTRA RECIBOS  DE  

 TIPO 1; PA GOS DIVERSOS (REEM BOLSO 

DE FONDO FIJO DE CAJA, PAGOS POR 

ADQUIS ICIONES  DIRECTA S)   GENERA E 

IMPRIME REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA   LO RUBRICA Y TURNA.

34

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA   FIRMA  Y TURNA.

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA  FIRMA DO Y TURNA.

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA  Y TURNA.

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA  FIRMA DO, A NEXA 

 SOLICITUD DE PROGRA MACIÓN DE 

CONTRA RECIBOS   CON SOPORTE 

DOCUMENTAL, GENERA COPIA DE AM BOS 

Y LOS TURNA A L A PERSONA TITULAR DE 

LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

FINANCIEROS Y CONSERVA EL REPORTE 

ORIGINAL Y UNA COPIA DE LA  SOLICITUD 

DE PROGRAMACIÓN DE CONTRA 

RECIBOS  CON SOPORTE DOCUM ENTAL 

PARA ARCHIV O.

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS/

TITULAR

RECIBE COPIA DEL REPORTE 

 PROGRAM ACIÓN TENTATIVA   RESERV A, 

REVISA EL SALDO EN LAS CUENTA S 

PROGRAM ADAS Y PREPARA DISPERS IÓN 

DE PA GOS, SOLICITA  VÍA  TELEFÓNICA 

 LIBERA R LA  PROGRAMACIÓN  EN EL S IT.

28

¿LA CUENTA TIENE SALDO?

INFORMA V ÍA  TELEFÓNICA, QUE LA 

CUENTA NO TIENE SALDO Y SOLICITA  LA 

CANCELA CIÓN DE SOLICITUD DE 

PROGRAM ACIÓN.D

51

SI

NO

SE CONECTA CON 

PROCEDIM IENTO INHERENTE AL 

PAGO DE CAJA GENERAL DE 

GOBIERNO.
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PROCEDIMIENTO: PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO CONTRA RECIBO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

SUBDIRECCIÓN DE CUENTAS POR 

PAGAR/ TITULAR
DI RECCIÓN DE EGRESOS Y 
PROGRAMACIÓN/ TITULAR

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
Y EGRESOS/ TITULAR

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
DE EGRESOS/ PERSONAL ANALISTA

SUBDIRECCIÓN DE PROYECCIÓN DE 
EGRESOS/ TITULAR

DI RECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA /
TITULAR

CAJA GENERAL DE GOBIERNO/
TITULAR

F
a

se

RECIBE OFICIO  DE 

CA NCEL A CIÓN DE SO LIC ITUD DE 

PROGRA M ACIÓN DE CONTRA  

RECIBOS DE  TIPO 7 ; RECURSOS 

FEDERAL ES Y  DEVO LUCIONES   

SE ENTERA  DE L A INSTRUCCIÓN, 

INGRESA A L SIT, BUSCA  FOL IO Y 

L O DESPROGRA MA .

SE ENTERA  DE LA  FA LTA  DE 

SAL DO EN L A CUENTA  Y LA  

SOLI CITUD DE PRO GRAM A CIÓN, 

GENERA OFICI O DE 

CA NCEL A CIÓN DE SO LIC ITUD DE 

PROGRA M ACIÓN DE CONTRA  

RECIBOS DE  TIPO 7 ; RECURSOS 

FEDERAL ES Y  DEVO LUCIONES   

GENERA COPIA  PA RA A CUSE DE 

RECIBIDO Y ENTREGA  EL OFIC IO 

ORIGI NA L .

RECIBE REPORTE 

 PROGRA M ACIÓN EN CUENTA  

DEL D ÍA   Y  SOLI CITUD DE 

PROGRA M ACIÓN DE CONTRA  

RECIBOS  CO N SOPORTE 

DOCUMENTA L, RUBRICA  

REPORTE. Y  TURNA .

RECIBE OFICIO  DE 

CA NCEL A CIÓN DE SO LIC ITUD DE 

PROGRA M ACIÓN DE  TIPO 7; 

RECURSOS FEDERA LES Y 

DEVOL UCIONES   SELL A A CUSE 

DE RECI BIDO Y DEV UL EVE.

RECIBE OFICIO  DE 

CA NCEL A CIÓN DE SO LIC ITUD DE 

PROGRA M ACIÓN DE CONTRA  

RECIBOS DE  TIPO 7 ; RECURSOS 

FEDERAL ES Y  DEVO LUCIONES   

REV ISA, TURNA E INSTRUY E LA  

DESPROGRA MA CIÓ N DEL  

CO NTRA  RECIB O.

RECIBE REPORTE 

 PROGRA M ACIÓN TENTATIV A    

FIRM A Y TURNA .

D IRECCIÓN DE EGRESOS Y 

PROGRA M ACIÓN/ PERSONAL  

SECRETA RIA L

RECIBE A CUSE DE RECIB IDO Y 

SE RETIRA .

TURNA  OFICI O DE SOL IC ITUD DE 

CA NCEL A CIÓN DE 

PROGRA M ACIÓN DE CONTRA  

RECIBOS DE  TIPO 7 ; RECURSOS 

FEDERAL ES Y DEVO LUCIO NES  

RECIBE DE O FI CIO DE 

CA NCEL A CIÓN DE SO LIC ITUD DE 

PROGRA M ACIÓN DE CONTRA  

RECIBOS DE  TIPO 7 ; RECURSOS 

FEDERAL ES Y  DEVO LUCIONES   

REV ISA Y TURNA .

ELA B ORA  REPO RTE INTERNO DE 

 PROGRA M ACIÓN EN CUENTA  

DEL DÍ A    IMPRIME, A NEXA  

 SOLI CITUD DE PROGRA MA CIÓN 

DE CONTRA RECI BOS  CO N 

SOPORTE DOCUMENTAL  Y 

TURNA .

RECIBE REPORTE 

 PROGRA M ACIÓN EN CUENTA  

DEL D ÍA   Y  SOLI CITUD DE 

PROGRA M ACIÓN DE CONTRA  

RECIBOS  CO N SOPORTE 

DOCUMENTA L, RUBRICA  

REPORTE DE V O.BO. Y  TURNA .
RECIBE REPORTE 

 PROGRA M ACIÓN EN CUENTA  

DEL D ÍA   RUBRI CA DO Y 

 SOLI CITUD DE PROGRA MA CIÓN 

DE CONTRA RECI BOS  CO N 

SOPORTE DOCUMENTAL   Y 

TURNA .

RECIBE REPORTE RUB RICA DO Y 

 SOLI CITUD DE PROGRA MA C IÓN 

DE CONTRA RECI BOS  CO N 

SOPORTE DO CUMENTAL , SE 

ENTERA Y  RESERVA , INGRESA  

A L SI T, ACTUA LI ZA EL ESTA TUS 

DE  EN ESPERA  D E 

PROGRA M ACIÓN   A  

 PROGRA M ACIÓN TENTA TIV A  

DE L OS CONTRA  RECIB OS DE 

 TIPO 7; RECURSOS FEDERA LES 

Y DEVOL UCIONES   GENERA E 

IMPRIME REPORTE 

 PROGRA M ACIÓN TEN TA TI VA , 

L O RUBRI CA  Y TURNA .
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PROCEDIMIENTO: PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO CONTRA RECIBO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

SUBDIRECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR/TITULAR
DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN/

TITULAR
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y EGRESOS/

TITULAR
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE 

EGRESOS/PERSONAL ANALISTA
SUBDIRECCIÓN DE PROYECCIÓN DE EGRESOS/

TITULAR
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA/TITULAR CAJA GENERAL DE GOBIERNO/TITULAR

F
a

se

58

62

61

63

SE ENTERA DE LA SOL ICITUD, RESERVA EL 

REPORTE 2PROGRAMACIÓN TENTATIV A   

INGRESA AL SIT,  LIBERA  

PROGRAM ACIÓN   PARA QUE EN 

AUTOM ÁTICO QUEDE REGISTRADA  LA 

PROGRAM ACIÓN DE LOS CONTRA 

RECIBOS  DE  TIPO 7; RECURSOS 

FEDERALES Y DEVOLUCIONES   DENTRO 

DEL PORTAL  DE TRÁMITES  Y SERVICIOS DE 

LA SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA Y LA S 

UNIDADES  EJECUTORAS DEL GASTO Y/O 

BENEFICIARIOS PUEDAN VISUALIZARLOS Y 

ACUDIR ANTE LA  CA JA GENERAL DE 

GOBIERNO A EFECTUAR EL COBRO 

RESPECTIVO. 

60

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA  FIRMA DO Y TURNA.

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA  FIRMA DO, A NEXA 

 SOLICITUD DE PROGRA MACIÓN DE 

CONTRA RECIBOS  CON SOPORTE 

DOCUMENTAL, GENERA COPIA DE AM BOS 

Y LOS TURNA Y CONSERVA EL REPORTE 

ORIGINAL Y COPIA DE LA  SOLICITUD DE 

PROGRAM ACIÓN DE CONTRA RECIBOS  

CON SOPORTE DOCUM ENTAL, PA RA 

ARCHIVO.

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS/

TITULAR

59

E

57

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA   FIRMA  Y DEVUELVE.

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA  Y TURNA.

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA   FIRMA  Y DEVUELVE.

RECIBE REPORTE  PROGRAM ACIÓN 

TENTA TIVA  Y COPIA  DE  SOLICITUD DE 

PROGRAM ACIÓN DE CONTRA RECIBOS  

CON SOPORTE DOCUMENTA L, RESERVA, 

REVIS SLDO EN LA S CUENTA S 

PROGRAM ADAS Y PREPARA DISPERSION 

DE PA GOS, SOLICITA  VÍA  TELEFÓNICA 

 LIBERA R LA  PROGRA MACIÓN  A TRA VES  

DEL SIT.

FIN

SE CONECTA CON 

PROCEDIM IENTO INHERENTE AL 

PAGO DE CAJA GENERAL DE 

GOBIERNO.

 

MEDICIÓN: 

Indicadores para medir la eficiencia en la programación para pago del documento denominado Contra Recibo: 

Número anual de Contra Recibos 
programados                                            X 100 = 

 

% Eficiencia en las programaciones de pago 
realizadas anualmente 

 Número anual de Contra Recibos 
recibidos para programación de pago 
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Registro de evidencias: 

− “Solicitud de Programación de Contra Recibos”, ingresada por la Dirección de Cuentas por Pagar y Seguimiento, 
queda archivada en la Dirección de Egresos y Programación. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− No Aplica. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE  
LA DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN 

Edición:  Primera 

Fecha:  Mayo de 2024 

Código:  20705100010000L 

Página:  
 

 

PROCEDIMIENTO: 

PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO OFICIO DE SOLICITUD DE PAGO DE RECURSOS 
FEDERALES (RAMO 33) DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

OBJETIVO: 

Calendarizar los pagos dentro del Sistema Integral de Tesorería, por concepto de ejecución de programas federales, 
mediante la programación de pago del documento denominado Oficio de Solicitud de Pago de Recursos Federales 
(Ramo 33) del Gobierno del Estado de México. 

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito a la Dirección de Egresos y Programación, responsable de programar el pago de recursos 
federales, a la Dirección de Cuentas por Pagar responsable de recibir los documentos para trámite de parte de las 
unidades ejecutoras, así como, a las diversas unidades ejecutoras del gasto y, a la Dirección General de Política Fiscal, 
responsables de generar e ingresar para programación, los Oficios de Solicitud de Pago de Recursos Federales (Ramo 
33). 

REFERENCIAS: 

− Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Tercero, Artículo 23 fracción III, 28 y 29 
fracción III, XIV y XLIX. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 11 de septiembre de 2023.  

− Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Capítulo Tercero, 
Artículo 23 fracción I, Artículo 24 fracción VI. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de mayo de 2016, reformas 
y adiciones. 

− Código Financiero del Estado de México y Municipios. Título Décimo, Capítulo Primero, Artículo 328, Capítulo 
Tercero, Artículos 334 y 335. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. Título Primero, Capítulo Único, Artículo 3 fracciones III y XIII; 
Título Segundo, Capítulo III, Sección III, Artículo 27 fracciones I, V, VII, Artículo 28, Fracción I y Artículo 29, 
fracciones IV, V, VI y VIII. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 

− Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas. Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, 20705100010000L, de la Dirección de Egresos y Programación. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 13 de septiembre de 2023. 

− Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación para la Solicitud de Trámites ante la Tesorería del Gobierno 
del Estado de México. Numeral 5.5 Programación de Documentos. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de 
agosto de 2023. 

− Acuerdo por el que se dan a conocer las Variables, la Fórmula, Metodología, Distribución y el Calendario de las 
Asignaciones por Municipio que Corresponden al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
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y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, vigente al ejercicio fiscal. 

− Acuerdo por el que se dan a conocer la Fórmula, Metodología, Distribución y el Calendario de las Asignaciones por 
Municipio que Corresponden al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) para el Ejercicio Fiscal. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, vigente al ejercicio fiscal. 

RESPONSABILIDADES: 

La Dirección de Egresos y Programación es la unidad administrativa responsable de la programación de pago del 
documento denominado Oficio de Solicitud de Pago de Recursos Federales (Ramo 33) del Gobierno del Estado de 
México. 

La persona titular de la Dirección de Egresos y Programación deberá: 

− Rubricar la programación emitida por el SIT. 

− Firmar y turnar para firma de autorización de la persona titular de la Dirección General de Tesorería la programación 
emitida por el SIT.  

El personal analista del Departamento de Programación de Egresos deberá: 

− Revisar los saldos de las cuentas bancarias de los fondos del Ramo 33. 

− Revisar la información de los oficios de solicitud de programación, CD de información anual y acuerdos publicados 
en la “Gaceta del Gobierno”.  

− Turnar y solicitar a la Unidad de Informática la descarga de la información anual del FAIS y FORTAMUN.  

− Acceder al Sistema Integral de Tesorería y programar el pago de los recursos federales de los fondos del Ramo 
33. 

− Aplicar la deducción y programación de retenciones del FAIS y FORTAMUN. 

− Turnar a la persona titular de la Subdirección de Recursos Financieros un tanto de la solicitud de programación y 
la programación. 

DEFINICIONES: 

Documentos de Pago: Formatos denominados “Autorización de Pago”, “Contra Recibo” u “Oficio de Instrucción de 
Pago”, ingresados por las diversas unidades ejecutoras del gasto, ante la Dirección General de Tesorería, a efecto de 
que sus pagos sean programados para pago. 

FONE: Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

FASSA: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

FAIS: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

FISE: Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 

FORTAMUN: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal. 

FAM: Fondo de Aportaciones Múltiples. 

FAETA: Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

FASP: Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública. 

FAFEF: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

GEM: Gobierno del Estado de México. 

Oficio de Solicitud de Pago de Recursos Federales (Ramo 33): Documento emitido por las unidades ejecutoras del 
gasto, mediante el cual solicitan a la Dirección General de Tesorería, el pago de los recursos federales, 
correspondientes a los fondos del Ramo 33. 
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Programación de Pago: Registro y calendarización de los documentos de pago, dentro del Sistema Integral de 
Tesorería, para la distribución de los recursos estatales y federales, en función de las disponibilidades en las cuentas 
bancarias correspondientes a programas y fondos federales, así como gasto corriente, a cargo de Gobierno del Estado 
de México, con el propósito de que dichos documentos puedan ser cobrados por las unidades ejecutoras del gasto y/o 
beneficiarios. 

Programación en cuenta del día: Reporte interno elaborado en formato Excel, por el personal del Departamento de 
Egresos y Programación, en el cual se registran los Contra Recibos correspondientes, emitidos para programación y 
pago. 

Programación tentativa: Reporte generado por la persona titular del Departamento de Egresos y Programación, dentro 
del Sistema Integral de Tesorería (SIT), mediante el cual confirma el estatus de en “Espera de Programación a 
“Programación Tentativa”, de los Contra Recibos correspondientes, señaladas en el reporte “Programación en Cuenta 
del día”. 

Ramo 33: Las Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, son el mecanismo presupuestario 
diseñado para transferir a los estados y municipios, recursos que les permitan fortalecer su capacidad de respuesta y 
atender demandas de gobierno. 

Recurso Estatal: Disponibilidad financiera con la que cuenta el gobierno estatal, los organismos descentralizados y 
fideicomisos públicos, en el ejercicio de sus funciones y cuyas previsiones financieras están contenidas en el 
Presupuesto de Egresos. 

Recurso Federal: Recursos financieros ministrados por la Tesorería de la Federación a las cuentas a cargo del 
Gobierno del Estado de México, para ser ejercidos de acuerdo con los programas federales específicos, asignados a 
las unidades ejecutoras del gasto en la entidad.   

Sistema Integral de Tesorería (SIT): Sistema informático interno de la Subsecretaría de Tesorería, a través del cual 
se registran, cotejan, validan, emiten reportes y programan para pago los Contra Recibos, turnados por la Dirección de 
Cuentas por Pagar y Seguimiento. 

Unidad Ejecutora del Gasto: Dependencias gubernamentales del orden estatal, municipal y organismos auxiliares 
responsables de llevar a cabo los programas asignados, así como el ejercicio de los recursos estatales y federales 
autorizados. 

INSUMOS: 

Oficio de solicitud de pago de recursos federales (Ramo 33). 

RESULTADOS: 

Recursos federales de Ramo 33, programados para pago. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Procedimiento inherente a la recepción de documentación, para el pago y/o reintegro de recursos federales. 

− Procedimiento inherente a la emisión de contra recibos. 

− Procedimiento inherente al pago de documentos programados de Caja General de Gobierno. 

POLÍTICAS: 

− El pago y programación de recursos federales del Ramo 33, únicamente se efectuará mediante Oficio de Solicitud 
de Pago de Recursos Federales (Ramo 33), emitido por la unidad ejecutora del gasto responsable y/o la Dirección 
General de Inversión. 

− Los Oficios de Solicitud de Pago de Recursos Federales (Ramo 33), se programarán de acuerdo con la 
disponibilidad financiera de las cuentas bancarias específicas de los fondos del Ramo 33 (a excepción del FAIS y 
FORTAMUN) correspondientes, y en un periodo no mayor a 5 días hábiles. 

− Los Oficios de Solicitud de Pago de Recursos Federales (Ramo 33), del FAIS y FORTAMUN, se programarán de 
inmediato, una vez que, se ministren los recursos por parte de la federación. 
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− No se programarán Oficios de Solicitud de Pago de Recursos Federales (Ramo 33), que tengan datos o información 
errónea. 

− La unidad ejecutora del gasto y/o beneficiario de los Contra Recibos y Autorizaciones de Pago consultará 
periódicamente el Portal de Trámites y Servicios de la Subsecretaría de Tesorería, a fin de verificar el estatus que 
guardan sus documentos y estar en posibilidad de efectuar su cobro en tiempo y forma. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO OFICIO DE SOLICITUD DE 
PAGO DE RECURSOS FEDERALES (RAMO 33) DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Unidad ejecutora del 
gasto/ Persona habilitada  

Viene del procedimiento inherente a la recepción de recursos 
federales del Ramo 33. 

Se entera de la recepción de recursos federales del Ramo 33 en las 
cuentas bancarias del GEM y determina: 

¿Los recursos corresponden a FONE, FASSA, FAETA, FASP, FAFEF; 
FAIS, FORTAMUN, FAM; o FISE? 

2 Unidad ejecutora del 
gasto/ Persona habilitada 

Los recursos corresponden a FONE, FASSA, FAETA, FASP o FAFEF. 

Genera el formato “Solicitud de pago y/o reintegro de recursos federales”, 
adjunta anexos correspondientes, genera copia del formato para acuse de 
recibido y acude a ingresarlos ante la ventanilla de la Dirección de Cuentas 
por Pagar y Seguimiento. 

3 Dirección de Cuentas por 
Pagar y Seguimiento/ 
Personal de ventanilla 

Recibe el formato “Solicitud de pago y/o reintegro de recursos federales” 
con anexos, sella acuse de recibido y devuelve. 

4 Unidad ejecutora del 
gasto/ Persona habilitada 

Recibe acuse de recibido, se retira y conserva acuse para archivo. 

Se conecta con procedimiento inherente al pago de documentos 
programados de Caja General de Gobierno. 

5 Dirección de Cuentas por 
Pagar y Seguimiento/ 
Personal de ventanilla 

Turna internamente el formato “Solicitud de pago y/o reintegro de recursos 
federales” con anexos, para que se realice el proceso correspondiente de 
revisión y registro del Sistema Integral de Tesorería (SIT). 

6  Dirección de Cuentas por 
Pagar y Seguimiento/ 
Titular 

Recibe “Solicitud de pago y/o reintegro de recursos federales” con anexos, 
revisa, valida, registra en el SIT y reserva; emite el contra recibo 
correspondiente dentro del SIT, genera e imprime en dos tantos la solicitud 
de programación de pago de recursos federales de los fondos 
correspondientes a FONE, FASSA, FAETA, FASP o FAFEF, genera copia 
para acuse recibido y turna al personal secretarial de la Dirección de 
Egresos y Programación. 

7 Dirección de Cuentas por 
Pagar y Seguimiento 
/Personal secretarial 

Recibe en dos tantos la solicitud de programación de pago de recursos 
federales de los fondos correspondientes a FONE, FASSA, FAETA, FASP 
o FAFEF, sella acuse de recibido y devuelve. 
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

8 Dirección de Cuentas por 
Pagar y Seguimiento/ 
Titular 

Recibe acuse de recibido, se retira y conserva acuse para archivo. 

Se conecta con procedimiento inherente al pago de documentos 
programados de Caja General de Gobierno. 

9 Dirección de Egresos y 
Programación/ Personal 
secretarial 

Turna los dos tantos de la solicitud de programación de pago de recursos 
federales de los fondos correspondientes a FONE, FASSA, FAETA, FASP 
o FAFEF a la persona titular de la Dirección de Egresos y Programación.  

10 Dirección de Egresos y 
Programación/ Titular 

Recibe los dos tantos de la solicitud de programación de pago de recursos 
federales de los fondos correspondientes a FONE, FASSA, FAETA, FASP 
o FAFEF, revisa y turna a la persona titular del Departamento de 
Programación de Egresos. 

11 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Titular 

Recibe los dos tantos de la solicitud de programación de pago de recursos 
federales de los fondos correspondientes a FONE, FASSA, FAETA, FASP 
o FAFEF, revisa y turna al personal analista del Departamento de 
Programación de Egresos. 

12 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Recibe los dos tantos de la solicitud de programación de pago de recursos 
federales de los fondos correspondientes a FONE, FASSA, FAETA, FASP 
o FAFEF; y reserva; revisa los saldos de las cuentas bancarios dentro del 
SIT, realiza la programación dentro del SIT, imprime y turna a la persona 
titular de la Dirección de Egresos y Programación. 

13 Dirección de Egresos y 
Programación/ Titular 

Recibe la programación, revisa, firma y turna a la persona titular de la 
Dirección General de Tesorería 

14 Dirección General de 
Tesorería/ Titular 

Recibe la programación, firma y turna a la persona titular de la Dirección 
Egresos y Programación. 

15 Dirección de Egresos y 
Programación/ Titular 

Recibe la programación firmada y turna al personal analista del 
Departamento de Programación de Egresos. 

16 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Recibe la programación firmada y turna a la persona titular de Caja 
General de Gobierno. 

 

17 Caja General de Gobierno/ 
Titular 

Recibe la programación firma y devuelve al personal analista del 
Departamento de Programación de Egresos. 

18 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Recibe programación firmada, genera copia, y conserva para archivo el 
original; anexa uno de los tantos de la solicitud de programación de pago 
de recursos federales de los fondos correspondientes a FONE, FASSA, 
FAETA, FASP o FAFEF a la copia y lo turna a la persona titular de la 
Subdirección de Recursos Financieros.  

19 Subdirección de 
Recursos Financieros/ 
Titular 

Recibe copia de la programación y un tanto de la solicitud de programación 
de pago de recursos federales de los fondos correspondientes a FONE, 
FASSA, FAETA, FASP o FAFEF, para que se realice la transferencia de 
pago correspondiente de los fondos de FONE, FASSA, FAETA, FASP o 
FAFEF. 
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Se conecta con procedimiento inherente al pago de documentos 
programados de Caja General de Gobierno. 

20 Unidad ejecutora del 
gasto/ Persona habilitada 

Viene de la actividad número 1. 

Los recursos corresponden a FAIS o FORTAMUN. 

Informa verbalmente a la persona titular de la Dirección General de 
Inversión de la recepción de los recursos, para que esta a su vez, realice 
la solicitud de pago ante la Dirección General de Tesorería. 

21 Dirección General de 
Inversión/ Titular  

Se entera de la recepción de recursos federales del Ramo 33 en las 
cuentas bancarias del GEM, realiza oficio dirigido a la persona titular de la 
Subsecretaría de Tesorería, de solicitud de pago de recursos federales 
correspondientes a FAIS o FORTAMUN, genera un CD con información 
anual (monto, calendarización de pagos y beneficiarios) de la distribución 
de los recursos, obtiene copia para acuse de recibido y remite.  

22 Subsecretaría de 
Tesorería/ Personal 
secretarial 

Recibe oficio de solicitud de pago y CD anexo de recursos federales 
correspondientes a FAIS o FORTAMUN, sella acuse de recibido y 
devuelve. 

23 Dirección General de 
Inversión/ Titular 

Recibe acuse de recibido, se retira y conserva acuse para archivo. 

Se conecta con procedimiento inherente al pago de documentos 
programados de Caja General de Gobierno. 

24 Subsecretaría de 
Tesorería/ Personal 
secretarial 

Registra en la correspondencia el oficio de solicitud de pago de recursos 
federales correspondientes a FAIS o FORTAMUN, para su control; genera 
agenda de turno, anexa oficio de solicitud con CD y turna a la persona 
titular de la Secretaría Particular de la Subsecretaría de Tesorería. 

25 Secretaría Particular de la 
Subsecretaría de 
Tesorería/Titular 

Recibe agenda de turno, oficio de solicitud de pago y CD anexo de 
recursos federales correspondientes a FAIS o FORTAMUN, firma agenda 
de turno y devuelve al personal secretarial de la Subsecretaría de 
Tesorería. 

26 Subsecretaría de 
Tesorería/ Personal 
secretarial 

Recibe agenda de turno firmada, oficio de solicitud de pago y CD anexo 
de recursos federales correspondientes a FAIS o FORTAMUN, genera 
copia de la agenda para acuse de recibido y turna al personal secretarial 
de la Dirección General de Tesorería. 

27 Dirección General de 
Tesorería/ Personal 
secretarial 

Recibe agenda de turno, oficio de solicitud de pago y CD anexo de 
recursos federales correspondientes a FAIS o FORTAMUN, sella copia de 
agenda de acuse de recibido y devuelve al personal secretarial de la 
Subsecretaría de Tesorería. 

28 Subsecretaría de 
Tesorería/ Personal 
secretarial 

Recibe copia de agenda de acuse de recibido, se retira y conserva para 
archivo. 

Se conecta con procedimiento inherente al pago de documentos 
programados de Caja General de Gobierno. 

29 Dirección General de 
Tesorería/ Personal 
secretarial 

Registra en la correspondencia la agenda de turno, oficio de solicitud de 
pago y CD anexo de recursos federales correspondientes a FAIS o 
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FORTAMUN, y turna a la persona titular de la Dirección General de 
Tesorería. 

30 Dirección General de 
Tesorería/ Titular 

Recibe la agenda de turno, el oficio de solicitud de pago y CD anexo de 
recursos federales correspondientes a FAIS o FORTAMUN, se entera de 
la información, devuelve la agenda, oficio de solicitud y CD al personal 
secretarial de la Dirección General de Tesorería. 

31 Dirección General de 
Tesorería/ Personal 
secretarial 

Recibe la agenda de turno, el oficio de solicitud de pago y CD anexo de 
recursos federales correspondientes a FAIS o FORTAMUN, y los turna a 
la persona titular de la Dirección de Egresos y Programación. 

32 Dirección de Egresos y 
Programación/ Titular 

Recibe la agenda de turno, el oficio de solicitud de pago y CD anexo de 
recursos federales correspondientes FAIS o FORTAMUN, se entera de la 
información y los turna a la persona titular del Departamento de 
Programación de Egresos. 

33 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Titular 

Recibe la agenda de turno, el oficio de solicitud de pago y CD anexo de 
recursos federales correspondientes a FAIS o FORTAMUN, se entera de 
la información y los turna al personal analista del Departamento de 
Programación de Egresos. 

34 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Recibe la agenda de turno, el oficio de solicitud de pago y CD anexo de 
recursos federales correspondientes a FAIS o FORTAMUN, reserva 
agenda de turno, revisa la información del oficio de solicitud e información 
anual contenida en el CD, reserva oficio de solicitud y turna el CD al 
personal analista de la Unidad de Informática. 

35 Unidad de Informática/ 
Personal analista 

Recibe CD con la información anual, revisa y la descarga en el Sistema 
Integral de Tesorería (SIT), reserva el CD e informa vía telefónica al 
personal analista del Departamento de Programación de Egresos. 

36 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Se entera vía telefónica de la descarga de información en el SIT, revisa la 
información anual en el SIT con la del oficio de solicitud y verifica que sea 
correcta con la información señalada en el “Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Variables, la Fórmula, Metodología, Distribución y el 
Calendario de las Asignaciones por Municipio que Corresponden al Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el 
Ejercicio Fiscal” y en el “Acuerdo por el que se dan a conocer la Fórmula, 
Metodología, Distribución y el Calendario de las Asignaciones por 
Municipio que Corresponden al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FAISMUN) para el Ejercicio Fiscal”, publicados en la 
“Gaceta del Gobierno” y determina: 

¿La información es correcta? 

37 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

La información no es correcta. 

Informa vía telefónica al personal analista de la Unidad de Informática 
sobre el error. 

38 Unidad de Informática/ 
Personal analista 

Se entera del error, ingresa al SIT, realiza las correcciones e informa vía 
telefónica al personal del Departamento de Programación de Egresos, 
sobre estas. 
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39 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Se entera de las correcciones realizadas y procede a revisar que sea 
correcta. 

Se conecta con la actividad número 36. 

40 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

La información sí es correcta. 

Ingresa al SIT, realiza la programación dentro del sistema y determina: 

¿La programación corresponde al FAIS o FORTAMUN? 

41 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

La programación corresponde al FAIS. 

Verifica la información de la programación y determina: 

¿Tiene retenciones a Municipios?  

42 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

No, tiene retenciones a Municipios. 

Imprime la programación del SIT y turna a la persona titular de la Dirección 
de Egresos y Programación. 

43 Dirección de Egresos y 
Programación/ Titular 

Recibe la programación, revisa, firma y turna a la persona titular de la 
Dirección General de Tesorería 

44 Dirección General de 
Tesorería/ Titular 

Recibe la programación, firma y turna a la persona titular de la Dirección 
Egresos y Programación. 

45 Dirección de Egresos y 
Programación/ Titular 

Recibe la programación firmada y turna al personal analista del 
Departamento de Programación de Egresos. 

46 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Recibe la programación firmada y turna a la persona titular de Caja 
General de Gobierno. 

47 Caja General de Gobierno/ 
Titular 

Recibe la programación, firma y devuelve al personal analista del 
Departamento de Programación de Egresos. 

48 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Recibe programación firmada, genera copia, conserva para archivo el 
original y turna la copia a la persona titular de la Subdirección de Recursos 
Financieros.  

49 Subdirección de 
Recursos Financieros/ 
Titular 

Recibe copia de la programación, para que se realice la transferencia de 
pago correspondiente de FAIS. 

Se conecta con procedimiento inherente al pago de documentos 
programados de Caja General de Gobierno. 

50 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Sí, tiene retenciones a Municipios. 

Revisa los montos a retener a los Municipios, ingresa al SIT, realiza la 
deducción de recursos por concepto de retenciones a Municipios en la 
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programación, actualiza, imprime programación y turna a la persona titular 
de la Dirección de Egresos y Programación.  

51 Dirección de Egresos y 
Programación/ Titular 

Recibe la programación, revisa, firma y turna a la persona titular de la 
Dirección General de Tesorería 

52 Dirección General de 
Tesorería/ Titular 

Recibe la programación, firma y turna a la persona titular de la Dirección 
Egresos y Programación. 

53 Dirección de Egresos y 
Programación/ Titular 

Recibe la programación firmada y turna al personal analista del 
Departamento de Programación de Egresos. 

54 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Recibe la programación firmada y turna a la persona titular de Caja 
General de Gobierno. 

55 Caja General de Gobierno/ 
Titular 

Recibe la programación, firma y devuelve al personal analista del 
Departamento de Programación de Egresos. 

56 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Recibe programación firmada, genera copia, conserva para archivo el 
original y turna la copia a la persona titular de la Subdirección de Recursos 
Financieros.  

57 Subdirección de 
Recursos Financieros/ 
Titular 

Recibe copia de la programación, para que se realice la transferencia de 
pago correspondiente de FAIS. 

Se conecta con procedimiento inherente al pago de documentos 
programados de Caja General de Gobierno. 

58 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Viene de la actividad número 40.  

La programación corresponde al FORTAMUN. 

Revisa la programación, identifica las retenciones a aplicar para la CAEM 
y CONAGUA, ingresa al SIT, realiza las deducciones a la programación, 
actualiza los cambios, imprime programación y turna a la persona titular 
de la Dirección de Egresos y Programación. 

59 Dirección de Egresos y 
Programación/ Titular 

Recibe la programación, revisa, firma y turna a la persona titular de la 
Dirección General de Tesorería 

60 Dirección General de 
Tesorería/ Titular 

Recibe la programación, firma y turna a la persona titular de la Dirección 
Egresos y Programación. 

61 Dirección de Egresos y 
Programación/ Titular 

Recibe la programación firmada y turna al personal analista del 
Departamento de Programación de Egresos. 

62 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Recibe la programación firmada y turna a la persona titular de Caja 
General de Gobierno. 

 

63 Caja General de Gobierno/ 
Titular 

Recibe la programación, firma y devuelve al personal analista del 
Departamento de Programación de Egresos. 

64 Departamento de 
Programación de 
Egresos/ Personal 
analista 

Recibe programación firmada, genera copia, conserva para archivo el 
original y turna la copia a la persona titular de la Subdirección de Recursos 
Financieros.  
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65 Subdirección de 
Recursos Financieros/ 
Titular 

Recibe copia de la programación, para que se realice la transferencia de 
pago correspondiente de FORTAMUN. 

Se conecta con procedimiento inherente al pago de documentos 
programados de Caja General de Gobierno. 

66 Unidad ejecutora del 
gasto/ Persona habilitada 

Viene de la actividad número 1. 

Los recursos corresponden a FAM o FISE. 

Determina: 

¿Se solicitarán los recursos por contra recibo o por autorización de 
pago? 

67 Unidad ejecutora del 
gasto/ Persona habilitada 

Los recursos se solicitarán por contra recibo. 

Elabora el formato de “Pago y/o Reintegro de Recursos Federales” con 
anexos, genera copia para acuse de recibido, acude a la ventanilla de la 
Dirección de Cuentas por Pagar y Seguimiento, y los entrega.  

68 Dirección de Cuentas por 
Pagar y Seguimiento/ 
Personal de ventanilla 

Recibe el formato “Solicitud de pago y/o reintegro de recursos federales” 
con anexos, sella acuse de recibido y devuelve. 

69 Unidad ejecutora del 
gasto/ Persona habilitada 

Recibe copia de agenda de acuse de recibido, se retira y conserva acuse 
para archivo. 

Se conecta con procedimiento inherente al pago de documentos 
programados de Caja General de Gobierno. 

70 Dirección de Cuentas por 
Pagar y Seguimiento/ 
Personal de ventanilla 

Turna a la persona titular de la Subdirección de Cuentas por Pagar, el 
formato “Solicitud de pago y/o reintegro de recursos federales” con 
anexos, para que se realice el proceso correspondiente de revisión y 
registro del Sistema Integral de Tesorería (SIT). 

Se conecta con el procedimiento de “Programación de Pago del 
Documento Denominado Contra Recibo (Tipo 7; Recursos Federales 
y Devoluciones)” 

71 Unidad ejecutora del 
gasto/ Persona habilitada 

Los recursos se solicitarán por autorización de pago. 

Elabora autorización de pago y remite al personal analista de la Dirección 
de Registro y Control de la Inversión de la Dirección General de Inversión. 

72 Dirección de Registro y 
Control de la Inversión de 
la Dirección General de 
Inversión/ Personal 
analista 

Recibe la Autorización de Pago, se entera, autoriza y elabora oficio de 
ingreso de Autorización de Pago y relación de Autorizaciones de Pago, 
anexa los documentos denominados Autorizaciones de Pago originales 
(hoja blanca) relacionados, y entrega dentro del horario establecido al 
personal analista de ingreso del Departamento de Programación de 
Egresos. 

 

Se conecta con el procedimiento de “Programación de Pago del 
Documento Denominado Autorización de Pago (Recurso Federal)”. 

 

Fin del Procedimiento. 
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PROCEDIMIENTO: PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO OFICIO DE SOLICITUD DE PAGO DE RECURSOS FEDERALES (RAMO 33) DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO.

UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO/  

PERSONA HABILITADA

DI RECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR 
Y SEGUIMIENTO/  PERSONAL DE 

VENTANILLA

DI RECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR 
Y SEGUIMIENTO/  TITULAR

DI RECCIÓN DE EGRESOS Y 
PROGRAMACIÓN PERSONAL 

SECRETARIAL 

DI RECCIÓN DE EGRESOS Y 
PROGRAMACIÓN/  TITULAR

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
DE EGRESOS/  TITULAR

 DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
DE EGRESOS/  PERSONAL ANALISTA

F
a

se

SE ENTERA  DE LA  RECEPCIÓN DE 

RECURSOS FEDERA LES DEL RAMO  33 

EN LA S CUENTAS DEL GEM  Y 

DETERMINA:

RECIBE FORMA TO  SOLICITUD DE PA GO 

Y/ O REINTEGRO DE RE CURSOS 

FEDERA LES  CO N A NEXOS, SELLA  

A CUSE DE RECIB IDO Y DEVUELVE.

RECIBE A CUSE DE RECIB IDO, SE RETIRA  

Y CONSERVA  ACUSE PA RA  ARCHIV O.

TURNA FORMA TO  SOLICITUD DE PA GO 

Y/ O REINTEGRO DE RE CURSOS 

FEDERA LES  CO N A NEXOS.

TURNA LOS DOS TA NTOS DE LA  

SOLICITUD DE PROGRA MA CIÓN DE 

PA GO  DE RECURSOS FEDERA LES DE 

LOS FONDOS CORRESPONDIENTES A  

FONE, FA SSA , FA ETA, FA SP O FA FEF.
RECIBE LO S DOS TANTOS DE LA  

SOLICITUD DE PROGRA MA CIÓN DE 

PA GO  DE RECURSOS FEDERA LES DE 

LOS FONDOS CORRESPONDIENTES A  

FONE, FA SSA , FA ETA, FA SP O FA FEF, 

REV ISA  Y TURNA.

LOS RECURSOS 
CORRESPONDEN 
A F ONE, FASSA, 
FAETA, FASP O 

FAFEF

¿LO S RECURSOS 

CORRESPONDEN A FONE, 

FASSA, FAETA , FASP, 

FAFEF, FAIS, FORTAMUN, 

FAM O  FISE?

GENERA  FORMATO DE  SOLICITUD DE 

PA GO  Y/ O REINTEGRO DE RECURSOS 

FEDERA LES , A DJ UNTA  A NEX OS, 

GENERA  CO PIA  DEL FORMA TO PA RA  

A CUSE DE RECIBIDO Y ACUDE A  LA  

V ENTA NILLA  DE LA DIRECCIÓN DE 

CUENTAS POR PA GAR Y SEGUIMIE NTO.

RECIBE FORMA TO  SOLICITUD DE PA GO 

Y/ O REINTEGRO DE RE CURSOS 

FEDERA LES  CO N A NEX OS, REV ISA , 

V ALIDA , REGISTRA  EN EL SIT Y 

RESERVA ; EMITE CONTRA  RECIBO, 

GENERA  PROGRA MA CIÓN DE PA GO DE 

RECURSOS FEDERA LES DEL FONE, 

FA SSA , FA ETA, FA SP O FA FEF, IMPRIME 

EN DOS TA NTOS, GENERA  CO PIA  PARA 

A CUSE DE RECIB IDO Y TURNA.

RECIBE LO S DOS TANTOS DE LA  

SOLICITUD DE PROGRA MA CIÓN DE 

PA GO  DE RECURSOS FEDERA LES DE 

LOS FONDOS CORRESPONDIENTES A  

FONE, FA SSA , FA ETA, FA SP O FA FEF, 

SELLA  ACUSE DE RECIB IDO Y 

DEVUELV E.

RECIBE ACUSE SELLA DO Y SE RETIRA.

RECIBE LO S DOS TANTOS DE LA  

SOLICITUD DE PROGRA MA CIÓN DE 

PA GO  DE RECURSOS FEDERA LES DE 

LOS FONDOS CORRESPONDIENTES A  

FONE, FA SSA , FA ETA, FA SP O FA FEF, 

REV ISA  Y TURNA.

FAIS  O 
FORTAM

UN 

FAM O 
FISE

RECIBE LO S DOS TANTOS DE LA  

SOLICITUD DE PROGRA MA CIÓN DE 

PA GO  DE RECURSOS FEDERA LES DE 

LOS FONDOS CORRESPONDIENTES A  

FONE, FA SSA , FA ETA, FA SP O FA FEF; 

RESERVA , REV ISA  LOS SA LDO S 

DENTRO DEL SIT, REA LIZA LA  

PROGRA MA CIÓN , IMPRIME  Y TURNA .

RECIBE LA  PROGRA MA CIÓN, FIRMA  Y 

TURNA.

DIRECCIÓN GENERA L DE TESORERÍ A /  

TITUL A R

RECIBE LA  PROGRA MA CIÓN, FIRMA  Y 

TURNA.

RECIBE PROGRA MA CIÓN FIRMADA  Y 

TURNA.

V IENE DEL PROCEDIMIENTO 

INHERENTE A  LA  RECEPCIÓN DE 

RECURSOS FEDERA LES DEL 

RA MO 33.

SE CO NECTA CON 

PROCEDI MIENTO 

INHERENTE AL  PA GO DE 

CA JA  GENERAL  DE 

GOBIERNO .
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PROCEDIMIENTO: PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO OFICIO DE SOLICITUD DE PAGO DE RECURSOS FEDERALES (RAMO 33) DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO.

UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO/ PERSONA 
HABILITADA

DIRECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR Y 
SEGUIMIENTO/ PERSONAL DE VENTANILLA

DIRECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR Y 
SEGUIMIENTO/ TITULAR

DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN 
PERSONAL SECRETARIAL 

DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN/ 
TITULAR

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE 
EGRESOS/ TITULAR

 DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE 
EGRESOS/ PERSONAL ANALISTA

F
a

se

SE ENTERA DE LA RECEPCIÓN DE 

RECURSOS FEDERA LES  DEL FA IS  Y 

FORTAMUN, REAL IZA OFICIO DE 

SOLICITUD DE PAGO DIRIGIDO A  LA 

PERSONA  TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA 

DE TESORERÍA, GENERA CD CON 

INFORMACIÓN ANUA L, GENERA COPIA DE 

OFICIO PARA  A CUSE Y REMITE. 

21

1

RECIBE ACUSE DE RECIBIDO, SE RETIRA  Y 

CONSERV A A CUSE PARA ARCHIV O.

23

RECIBE AGENDA DE TURNO, OFICIO DE 

SOLICITUD DE PA GO DE RECURSOS 

FEDERALES DE FAIS Y FORTAM UN CON CD 

ANEXO, FIRMA  AGENDA  DE TURNO Y 

DEVUELVE. 

22

24

RECIBE AGENDA DE TURNO FIRMADA, 

OFICIO DE SOLICITUD DE PAGO DE 

RECURSOS FEDERALES DE FAIS Y 

FORTAMUN CON CD ANEXO, GENERA 

COPIA  DE AGENDA  PARA ACUSE DE 

RECIBIDO Y TURNA .

26

A

20

INFORMA VERBA LMENTE DE LA 

RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS, PA RA 

REALIZAR LA SOL ICITUD DE PA GO ANTE LA 

DIRECCIÓN GENERA L DE TESORERÍA.

RECIBE OF ICIO DE SOLICITUD DE PAGO Y 

CD CON INFORM ACIÓN ANUAL DE 

RECURSOS DE FAIS Y FORTAMUN, SELLA 

ACUSE DE RECIBIDO Y DEVUELVE.

RECIBE PROGRAM ACIÓN, FIRMA  Y 

DEVUELVE.

REGISTRA EN CORRESPONDENCIA  EL 

OFICIO DE SOLICITUD DE PAGO DE 

RECURSOS FEDERALES DE FAIS Y 

FORTAMUN, GENERA AGENDA  DE TURNO, 

ANEXA  OFICIO DE SOLICITUD DE PAGO 

CON CD Y TURNA .

25

27

28

RECIBE AGENDA DE TURNO, OFICIO DE 

SOLICITUD DE PA GO DE RECURSOS 

FEDERALES DE FAIS Y FORTAM UN CON CD 

ANEXO, SELLA  ACUSE DE RECIBIDO Y 

DEVUELVE.

16

RECIBE PROGRAMACIÓN F IRMADA Y 

TURNA.

30

RECIBE ACUSE DE RECIBIDO, SE RETIRA  Y 

CONSERV A A CUSE PARA ARCHIV O.

CAJA  GENERAL DE GOBIERNO/ TITULA R

29

REGISTRA EN CORRESPONDENCIA LA 

AGENDA DE TRUNO, OFICIO DE SOL ICITUD 

DE PAGO DE RECURSOS FEDERALES  DE 

FA IS  Y FORTAMUN CON CD ANEXO, Y 

TURNA.

31

RECIBE AGENDA DE TURNO, OFICIO DE 

SOLICITUD DE PA GO DE RECURSOS 

FEDERALES DE FAIS Y FORTAM UN CON CD 

ANEXO Y TURNA.

17

18

RECIBE PROGRA MACIÓN FIRMADA, 

GENERA COPIA, CONSERVA ORIGINAL 

PARA ARCHIVO, ANEXA UN TANTO DE LA 

SOLICITUD DE PROGRAM ACIÓN DE PAGO 

DE RECURSOS FEDERA LES  DE LOS  FONDOS 

FONE, FA SSA , FA ETA, FASP O FAFEF A LA 

COPIA  DE LA PROGRA MACIÓN Y TURNA .

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS/ 

TITULAR

19

RECIBE COPIA DE LA PROGRAMA CIÓN Y 

UN TA NTO DE LA  SOLICITUD DE 

PROGRAM ACIÓN DE PA GO DE RECURSOS 

FEDERALES DE FONE, FASSA, FA ETA, FASP 

O FAFEF , PARA QUE SE REAL ICE LA 

TRANSFERENCIA DE PAGO 

CORRESPONDIENTE.

SE CONECTA CON 

PROCEDIM IENTO INHERENTE AL 

PAGO DE CAJA GENERAL DE 

GOBIERNO.

DIRECCIÓN GENERA L DE INVERSIÓN/ TITULA R

SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA/ PERSONAL 

SECRETARIAL

SECRETARÍA PARTICULAR DE LA SUBSECRETARÍA 

DE TESORERÍA/ TITULAR 

DIRECCIÓN GENERA L DE TESORERÍA/ PERSONAL 

SECRETARIAL

DIRECCIÓN GENERA L DE TESORERÍA/ TITULA R

RECIBE AGENDA DE TURNO, OFICIO DE 

SOLICITUD DE PA GO DE RECURSOS 

FEDERALES DE FAIS Y FORTAM UN CON CD 

ANEXO, SE ENTERA DE LA INFORM ACIÓN, 

Y DEVUELVE TODO.

32

RECIBE AGENDA DE TURNO, OFICIO DE 

SOLICITUD DE PA GO DE RECURSOS 

FEDERALES DE FAIS Y FORTAM UN CON CD 

ANEXO, SE ENTERA DE LA  INFORMA CIÓN 

Y TURNA 

33

RECIBE AGENDA DE TURNO, OFICIO DE 

SOLICITUD DE PA GO DE RECURSOS 

FEDERALES DE FAIS Y FORTAM UN CON CD 

ANEXO, SE ENTERA DE LA  INFORMA CIÓN 

Y TURNA 

34

RECIBE AGENDA DE TURNO, OFICIO DE 

SOLICITUD DE PA GO DE RECURSOS 

FEDERALES DE FAIS Y FORTAM UN CON CD 

ANEXO, RESERV A AGENDA  DE TURNO, 

REVISA OFICIO DE SOL ICITUD E 

INFORMACIÓN ANUAL DEL CD, RESERVA 

OFICIO DE SOLICITUD Y TURNA CD. 

B

UNIDAD DE INFORMÁTICA/ PERSONAL 

ANALIS TA

SE CONECTA CON 

PROCEDIM IENTO INHERENTE AL 

PAGO DE CAJA GENERAL DE 

GOBIERNO.
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PROCEDIMIENTO: PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO OFICIO DE SOLICITUD DE PAGO DE RECURSOS FEDERALES (RAMO 33) DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO.

UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO/ PERSONA 
HABILITADA

DIRECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR Y 
SEGUIMIENTO/ PERSONAL DE VENTANILLA

DIRECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR Y 
SEGUIMIENTO/ TITULAR

DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN 
PERSONAL SECRETARIAL 

DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN/ 
TITULAR

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE 
EGRESOS/ TITULAR

 DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE 
EGRESOS/ PERSONAL ANALISTA

F
a

se

RECIBE CD CON LA  INFORM ACIÓN ANUAL, 

REVISA Y LA DESCARGA EN EL S IT, 

RESERV A CD E INFORMA VÍA TELEFÓNICA 

AL PERSONA L A NAL ISTA .

35

SE ENTERA  DEL ERROR, INGRESA AL S IT, 

REALIZA CORRECCIONES  E INFORM A.

44

36

SE ENTERA  DE LA DESCARGA DE 

INFORMACIÓN EN EL SIT, REV ISA LA 

INFORMACIÓN ANUA L DESCARGADA 

DENTRO DEL S IT CON EL OFICIO DE 

SOLICITUD Y LO PUBLICA DO EN LA 

GACETA DEL GOBIERNO, Y DETERMINA: 

DIRECCIÓN GENERA L DE TESORERÍA/ TITULA R

43

RECIBE LA  PROGRA MACIÓN, REV ISA, 

FIRMA  Y TURNA.

IMPRIME PROGRAMA CIÓN DEL S IT Y 

TURNA.

C

UNIDAD DE INFORMÁTICA/ PERSONAL 

ANALIS TA

¿LA INFORMACIÓN ES 

CORRECTA?

N O

37

INFORMA VÍA TELEFÓNICA, SOBRE EL  

ERROR.

38

39

SE ENTERA DE LAS  CORRECCIONES  

REALIZADAS  Y PROCEDE A REVISA R 

QUE SEA CORRECTA.

36

40

S I

INGRESA AL S IT, REALIZA LA 

PROGRAM ACIÓN DENTRO DEL SISTEMA Y 

DETERMINA:

¿LA PROGRAMACIÓN 

CORRESPONDE AL FAIS O 

FORTAMUN?

FA IS

41

VERIFICA LA INFORM ACIÓN DE LA 

PROGRAM ACIÓN Y DETERM INA :

58

FO RTAM UN

¿TIENE RETENCIONES A 

MUNICIPIOS?

42

N O

50

S I

RECIBE PROGRAM ACIÓN, FIRMA  Y 

TURNA.

B
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PROCEDIMIENTO: PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO OFICIO DE SOLICITUD DE PAGO DE RECURSOS FEDERALES (RAMO 33) DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO.

UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO/  

PERSONA HABILITADA

DI RECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR 
Y SEGUIMIENTO/  PERSONAL DE 

VENTANILLA

DI RECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR 
Y SEGUIMIENTO/  TITULAR

DI RECCIÓN DE EGRESOS Y 
PROGRAMACIÓN PERSONAL 

SECRETARIAL 

DI RECCIÓN DE EGRESOS Y 
PROGRAMACIÓN/  TITULAR

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
DE EGRESOS/  TITULAR

 DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 
DE EGRESOS/  PERSONAL ANALISTA

F
a

se

RECIBE PROGRA MA CIÓN FIRMADA  Y 

TURNA.

RECIBE PROGRA MA CIÓN FIRMADA  Y 

TURNA.

DIRECCIÓN GENERA L DE TESORERÍ A /  

TITUL A R

RECIBE PROGRA MA CIÓN FIRMA DA, 

GENERA  COPIA , CO NSERV A  ORIGINA L 

PA RA  ARCHIV O Y TURNA  CO PIA .

40

RECIBE PROGRAM ACIÓN, REV ISA , 

FIRMA  Y TURNA .

CA JA  GENERA L DE GOB IERNO/  

TITUL A R

RECIBE PROGRAM ACIÓN, FIRMA  Y  

DEVUELV E.

RECIBE PROGRA MA CIÓN FIRMA DA, 

GENERA  COPIA, CO NSERV A  ORIGINA L 

PA RA  ARCHIV O Y TURNA .

SUB DIRECCI ÓN DE RECURSOS 

FINA NCIEROS/  TITUL A R

RECIBE COPIA  DE LA  PROGRA MACIÓN, 

PA RA  QUE SE REA LICE LA  

TRA NSFE RENCIA  DE PA GO 

CO RRESPONDIENTE DE FA IS.

SE CONECTA  CO N 

PROCEDIM IENTO INHERENTE A L 

PA GO  DE CA JA  GENERA L DE 

GOBIERNO.

REV ISA  LOS MONTOS A RETENER A LOS 

MUNICIPIOS, INGRESA  A L SIT, REA LIZA 

DEDUCCIÓN DE RECURSOS POR 

RETENCIONES DE MUNICIPIOS EN LA  

PROGRA MA CIÓN , A CTUALIZA, IMPRIME 

PROGRA MA CIÓN Y TURNA.

RECIBE PROGRAM ACIÓN, REV ISA , 

FIRMA  Y TURNA .

RECIBE PROGRA MA CIÓN FIRMADA  Y 

TURNA.

RECIBE PROGRA MA CIÓN FIRMADA  Y 

TURNA.

RECIBE PROGRAM ACIÓN, FIRMA  Y  

DEVUELV E.

RECIBE COPIA DE PROGRA MA CIÓN 

PA RA  QUE SE REA LICE LA  

TRA NSFE RENCIA  DE PA GO DE FAIS.

SE CONECTA  CO N 

PROCEDIM IENTO INHERENTE A L 

PA GO  DE CA JA  GENERA L DE 

GOBIERNO.

REV ISA  LA  PROGRA MACIÓN, 

IDENTIFICA  LA S RETENCIONES A  

A PLICAR PA RA  CA EM Y CONAGUA, 

INGRESA  A L SIT, REA LIZA 

DEDUCCIONES A LA  PROGRA MACIÓN, 

A CTUALIZA  CAM BIOS, IMPRIME 

PROGRA MA CIÓN Y TURNA.
RECIBE PROGRAM ACIÓN, REV ISA , 

FIRMA  Y TURNA .

RECIBE PROGRA MA CIÓN FIRMADA  Y 

TURNA.

RECIBE PROGRA MA CIÓN FIRMADA  Y 

TURNA.

RECIBE PROGRA MA CIÓN FIRMADA  Y 

TURNA

RECIBE PROGRAM ACIÓN, FIRMA  Y  

DEVUELV E.

RECIBE PROGRA MA CIÓN FIRMA DA, 

GENERA  COPIA , CO NSERV A  ORIGINA L 

PA RA  ARCHIV O Y TURNA  CO PIA .

RECIBE COPIA DE PROGRA MA CIÓN 

PA RA  QUE SE REA LICE LA  

TRA NSFE RENCIA  DE PA GO DE 

FORTA MUN.

SE CONECTA  CO N 

PROCEDIM IENTO INHERENTE A L 

PA GO  DE CA JA  GENERA L DE 

GOBIERNO.
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PROCEDIMIENTO: PROGRAMACIÓN DE PAGO DEL DOCUMENTO DENOMINADO OFICIO DE SOLICITUD DE PAGO DE RECURSOS FEDERALES (RAMO 33) DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO.

UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO/ PERSONA 
HABILITADA

DIRECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR Y 
SEGUIMIENTO/ PERSONAL DE VENTANILLA

DIRECCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR Y 
SEGUIMIENTO/ TITULAR

DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN 
PERSONAL SECRETARIAL 

DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN/ 
TITULAR

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE 
EGRESOS/ TITULAR

 DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE 
EGRESOS/ PERSONAL ANALISTA

Fa
se

66

67

SE RECIBEN L OS  RECURSOS FEDERA LES  EN 

LAS  CUENTAS BANCARIAS  Y DETERMINA:

SE CONECTA CON EL 

PROCEDIM IENTO DE 

 PROGRAM ACIÓN DE PAGO DEL 

DOCUMENTO DENOMINADO 

CONTRA RECIBO (TIPO 7; 

RECURSOS FEDERALES Y 

DEVOLUCIONES. 

ELABORA AUTORIZACIÓN DE PAGO Y 

REMITE.

D

1

¿SE SOLICITAR AN LOS 

RECUR SOS POR EL CONTRA 

RECIBO O POR 

AUTORIZACIÓN DE PAGO?

ELABORA FORMA TO DE  PAGO Y/O 

REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES  

CON A NEXOS, GENERA COPIA PA RA 

ACUSE DE RECIBO Y LOS  ENTREGA .

CON TRA 

RECI BO 

AU TO RIZ ACIÓ N  

DE PAG O 

6868

RECIBE FORMATO DE  PAGO Y/O 

REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES  

CON ANEXOS, SELLA  A CUSE DE RECIBO Y 

DEVUELVE. 69

RECIBE ACUSE SELLADO Y SE RETIRA. 7070

TURNA FORMA TO DE  PAGO Y/O 

REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES  

CON ANEXOS, PA RA QUE SE REA LICE EL 

PROCESO CORRESPONDIENTE DE 

REVISIÓN Y REGISTRO DENTRO DEL S IT.

71

72

RECIBE LA A UTORIZACIÓN DE PAGO, SE 

ENTERA , AUTORIZA Y ELABORA OFICIO DE 

INGRESO DE AUTORIZA CIÓN DE PA GO Y 

RELACIÓN DE A UTORIZACIONES  DE PA GO, 

ANEXA  AUTORIZACIONES  DE PAGO Y 

ENTREGA AL PERSONAL ANALISTA DE 

INGRESO DEL DEPARTAMENTO DE 

PROGRAM ACIÓN DE EGRESOS.

SE CONECTA CON EL 

PROCEDIM IENTO DE 

 PROGRAM ACIÓN DE PAGO DEL 

DOCUMENTO DENOMINADO 

AUTORIZACIÓN DE PAGO 

(RECURSO FEDERA L).

DIRECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DE LA 

INVERSIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

INVERSIÓN/ PERSONAL ANALISTA 

FIN

 

MEDICIÓN: 

Indicadores para medir la eficiencia en la programación para pago del documento denominado Oficio de Solicitud de 
Pago de Recursos Federales (Ramo 33): 

Número anual de Oficios de Solicitud 
de Pago de Recursos Federales (Ramo 

33) programados                                      
      X 100 = 

 

% Eficiencia en las programaciones de pago 
realizadas anualmente 

 
Número anual Oficios de Solicitud de 
Pago de Recursos Federales (Ramo 
33) recibidos para programación de 

pago 
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Registro de evidencias: 

 

− “Solicitud de Programación”, ingresada por la Dirección de Cuentas por Pagar y Seguimiento, queda archivada en 
la Dirección de Egresos y Programación. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

No Aplica. 
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LA DIRECCIÓN DE EGRESOS Y PROGRAMACIÓN 

Edición:  Primera 

Fecha:  Mayo de 2024 

Código:  20705100010000L 

Página:   VIII 

 

SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 
 

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se 
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se 
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana 
dentro del mismo procedimiento. 

 

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a 
un procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que 
se realiza en ese paso. 

 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con 
la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la 
hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro 
del símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con 
la secuencia de las letras del alfabeto. 

 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de 
mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro del 
símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación. 
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Símbolo Representa 
 

Dirección de Flujo o línea de unión. Marca el flujo de la información, de los 
documentos y/o materiales que se realizan en el área y/o, en su caso, la 
secuencia en que deben realizarse las tareas. Su dirección se maneja conforme 
lo indica la punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera 
y para unir cualquier actividad. 

 

Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza 
a través de teléfono, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los 
casos de las líneas de guiones y continúa. 

 

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada 
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo 
de fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento. 

 

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de 
una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario 
de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente 
símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e 
insoslayable.  

 

Conector de Procedimiento. Este símbolo se emplea para indicar que existe 
relación de un procedimiento con otro, y que continúa el desarrollo de 
actividades. 
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DISTRIBUCIÓN 

El original del manual de procedimientos se encuentra en resguardo de la Subdirección de Proyección de Egresos. 

 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

 

1.- Subsecretaría de Tesorería. 

2.- Dirección General de Tesorería. 

3.- Dirección de Egresos y Programación 
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